
II. NOTAS

CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

A) EN GENERAL

SUMARIO; I. ACTO ADMINISTRATIVO: A. Clases: a) actos tácitos: silencio admi-
nistrativo positivo: cómputo de su plazo y doctrina sobre su interrupción;
b) resoluciones de consultas a la Administración: diversidad de alcance ju-
rídico de las mismas: informes que integran verdaderos actos jurídicos al
resolver peticiones concretas que afectan a los derechos del reclamante.
B. Motivación: principio de unidad de los expedientes y teoria de la moti-
vación «in aliunde». C. Notificación: discordancia entre la fecha del acuse de
recibo de Correos y la fecha del «recibí» del original suscrito por el interesa-
do: prevalencia de la segunda. D. Efectos: inadecuación del trasplante a los
actos administrativos del Instituto de la cosa juzgada. E. invalidez.- a) acto
dictado por órgano manifiestamente incompetente: doctrina jurisprudencial acer-
ca de la diversidad de efectos jurídicos del supuesto de incompetencia; b) audien-
cia del interesado: supuesto en el que su falta produce indefensión y la
consiguiente nulidad de actuaciones; c) falta de medios probatorios y de ins-
trucción que determina la nulidad de actuaciones.—II. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS:
A. Interpretación; supuesto de incumplimiento por el contratista en el que se
decide no aplicar los remedios previstos en las bases: aplicación subsidiaria
del derecho común. B. Contrato de obras públicas: vicios del consentimiento;
criterios para la apreciación del error. C. Contrato de suministro: efectos de
la aceptación del pago por el contratista: no supone necesariamente su con-
formidad con la liquidación practicada por la Administración.—III. CONCESIÓN
ADMINISTRATIVA: Caducidad y reversión: su diferenciación doctrinal y legal; efec-
tos jurídicos de la caducidad: el problema de la indemnización del concesionario.
IV. AGUAS: A. Concesiones de aprovechamiento para riegos: no es necesario
practicar el aforo en el expediente cuando conste la existencia permanente de
estaciones de aforo. B. Comunidades de Regantes: límites de la prerrogativa
ordinamental que se les reconoce: supuesto de contradicción entre la Ley de
Aguas y los Estatutos aprobados de la Comunidad.—V. ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA
SANCIONADORA: A. Principio de tipicidad: obliga a que la resolución sancionadora
exprese de modo concreto y específico los hechos calificados de infracción.
B. Prescripción de las faltas: constituye un principio general de la actividad
sancionadora incluso cuando no viene expresado en las normas positivas.—
VI. EXPROPIACIÓN FORZOSA: Justiprecio: a) obligación de tener en cuenta las ex-
pectativas urbanísticas en supuesto de expropiación de finca rústica para la
construcción de autopista; b) obligación de indemnizar los perjuicios en su-
puesto de construcción de autopista que origina incomunicación entre fundos;
c) intereses legales de demora: momento inicial para su cómputo en supuesto
de retasación.—VII. FARMACIAS: Apertura: la idoneidad del local no implica adap-
tación efectiva al ejercicio inmediato de la función farmacéutica.—VIII. PRO-
PIEDAD INDUSTRIAL.- Morcas.- a) no son inscribibles como tales los simples eslogans
publicitarios; b) elementos genéricos en productos farmacéuticos: no son apro-
piables en exclusividad.—IX. TURISMO: A. Centros y zonas de interés turístico
nacional: procede la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de Edifica-
ción Forzosa de los terrenos que, aun no mereciendo la calificación de solares,
sus propietarios no hubieran emprendido o seguido a ritmo normal las obras
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necesarias para su utilización conforme al plan. B. Guías intérpretes: pueden
actuar por la totalidad de una de las nueve zonas en que la Orden de 9 de
marzo de 1971 divide el territorio nacional sin que pueda la Administración
limitar su actividad a un ámbito más reducido.—X. TRABAJO: Normas de obli-
gado cumplimiento: a) régimen de recursos: diferencias con los convenios co-
lectivos; b) el incremento de las retribuciones ha de ser superior al aumento
del coste de la vida.—XI. EDUCACIÓN: Libertad de cátedra: obligación de adecuar
las enseñanzas a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional.—
XII. PRENSA: A. Obligación de depósito previo: no están excluidas las segundas
o posteriores ediciones. B. Derecho de réplica: supuestos en que procede (y
órgano competente para apreciar la procedencia) frente a informaciones ofi-
ciales de inserción obligatoria. C. Faltas: falta grave por no acatamiento inte-
lectual a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional.—XIII. UR-
BANISMO: A. Planeamiento: a) formación y aprobación de planes: doctrina
general sobre el silencio administrativo positivo; b) efectos-, suspensión de
licencias: posibilidad de legalizar durante el periodo de suspensión las obras
realizadas en un periodo anterior. B. Licencias de construcción: a) Inoperativi-
dad del silencio administrativo positivo cuando el proyecto no se ajusta a la
normativa urbanística aplicable; b) inoperatividad del silencio administrativo
positivo cuando la solicitud de licencia carece de un requisito legal. C. Edifi-
caciones ruinosas: a) declaración parcial de ruina: el mantenimiento de un
cuerpo edificado depende de que pueda continuar sirviendo por si sólo para
vivienda o para local de negocios; b) concepto de «desmerecimiento-: doctrina
general; c) Unidad de inmuebles: el criterio que la determina a efectos de
su inscripción en el Registro Municipal de Solares no es el de su unidad ju-
rídico-hipotecaria sino el de su unidad jurídico-física; d) expediente de ruina:
alcance jurídico de las informaciones y conclusiones periciales. D. Registro de
Solares e Inmuebles de Edificación Forzosa: a) naturaleza pública de la acción
para instar la inclusión de una finca en el Registro Municipal de Solares; b) pro-
cede la inclusión de terrenos cuando, aun no mereciendo la calificación de solar,
sus propietarios no hubieran emprendido o seguido a ritmo normal las obras
neecsarias para su utilización conforme al plan. E. Expropiaciones urbanísticas:
justiprecio: valor urbanístico: procedimiento para su determinación.—XIV. OR-
GANIZACIÓN ADMINISTRATIVA.- A. Administración del Estado: a) Personalidad jurí-
dica: individualidad de los Ministerios y personalidad jurídica única de la Admi-
nistración del Estado: competencias concurrentes de los Ministerios y juego del
principio de los actos propios; b) competencia administrativa: 1. Competencias
concurrentes: conflicto entre las mismas; inoperatividad del principio de los
actos propios; improcedencia de aplicación del mecanismo de conflictos de atri-
buciones; 2. Irrenunciabilidad: doctrina general. B. Administración Local:
a) Términos municipales: naturaleza y efectos de su amojonamiento; b) licencia
de apertura de establecimientos mercantiles e industriales: no la precisa un
simple consultorio médico sin internamiento. C. Administración Corporativa:
Comunidades de Regantes: naturaleza administrativa y ejecutividad de sus actos;
posibilidad de utilizar el procedimiento de apremio. D. Movimiento Nacional:
sus entidades asociativas poseen personalidad jurídica parcial y no tienen ca-
pacidad para comparecer ante los Tribunales.—XV. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO:
A. Cómputo de plazos: Jueves Santo como inhábil; imposibilidad de fraccionar
días en periodos hábiles e inhábiles. B. Foses.- instrucción: a) actos de instrucción
inadecuados que determinan la nulidad de actuaciones en expediente de de-
claración de ruina; b) alcance jurídico de las informaciones y conclusiones peri-
ciales. C. Procedimientos especiales: para la elaboración de disposiciones de
carácter general: irregularidades no relevantes.—XVI. RECURSOS ADMINISTRATIVOS:
A. Recurso de alzada: su resolución no puede alterar una situación jurídica
creada al amparo del silencio administrativo positivo. B. Recurso de reposición
del artículo 217 de la Ley del Suelo: no es exigible, a efectos de acceso a la
vía contencioso-administrativa, cuando coexiste con el recurso de alzada.
C. Resolución: a) la del recurso de alzada no puede alterar una situación ju-
rídica creada al amparo del silencio administrativo positivo; b) resoluciones
tardías que inciden en una relación de conflicto entre particulares no habiendo
sido interpuesto recurso contencioso: primacía del principio de seguridad jurídica.
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XVII. RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO: A. Naturaleza revisora de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa. B. Orden de examen de las cuestiones: el pro-
blema de la precedencia entre las cuestiones de nulidad y las de inadmisibilidad.
C. Acto confirmatorio; a) doctrina general; b) no lo es el que entraña en la
parte actora una voluntad de revisar o aclarar el acto preexistente. D. Recurso
previo de reposición: necesidad de su interposición a los efectos de impugnación
contencioso-administrativa de las disposiciones de carácter general. E. Postula-
ción procesal: poder otorgado en fecha posterior a la de terminación del plazo
para la interposición del recurso: determina la inadmisibilidad del mismo sin
que proceda la subsanación. F. Legitimación activa: a) concepto de interés
directo: doctrina general; b) para la impugnación de disposiciones de carácter
general: no la tiene el Colegio Provincial de Administración Local de Las Palmas
para impugnar un Decreto de aplicación en todo el territorio nacional. G. Cuestio-
nes de admisibilidad: requisitos de forma del artículo 69 de la Ley Jurisprudencial:
no constituye incumplimiento de los mismos el no acompañamiento de los documen-
tos en que la parte funde su derecho. H. Recurso d« apelación ordinaria: momento
y forma del escrito de adhesión a la apelación. I. Recurso extraordinario de
revisión: supuesto en el que el Tribunal Supremo aprecia la existencia de sen-
tencias contradictorias. J. Terminación del proceso por caducidad: fundamento
de esta institución jurídica.

I. ACTO ADMINISTRATIVO

A) Clases:

a) Actos tácitos:

Silencio administrativo positivo: cómputo de su plazo y doctrina
general sobre su interrupción:

(Sentencia de 16 de enero de 1974, Sala 4.a, Ar. 413.)
Vid. XIII, A, o;.

b) Resoluciones de consultas a la Administración: diversidad de
alcance jurídico de las mismas; informes que integran verdaderos
actos jurídicos al resolver peticiones concretas que afectan a los
derechos del reclamante:

«El negocio jurídico-formal planteado en este proceso arranca
primeramente del escrito dirigido en consulta a la Inspección General
de Correos, derivado de una visita de un inspector de ese organismo
a la Central de Contabilidad del Banco E. de C, S. A., de Albacete,
en la que se advirtió que dicho Banco podía incurrir en responsa-
bilidad en relación al Monopolio del Estado en el transporte y dis-
tribución de cierto tipo de correspondencia, y en la que se establecía
con referencia a la documentación que el Banco remitía a su Central
Contable si debería considerarse o la podía remitir por el medio de
comunicación que estimase más conveniente; resolviéndose por la
indicada Inspección tal consulta en el sentido de que la mayoría de
la documentación que antes constituía la clase especial de objetos
postales conocidos como "Papeles de negocio" había pasado a ser
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considerada como cartas, y que era completamente imposible el que
se le pudiere autorizar o remitir cualquier clase de documentación
contable por otros medios que no fuese el servicio de Correos; ante
es*,a manifestación, no conforme el expresado Banco con esa contes-
tación, reiteró la solicitud en vía ya de "petición" ante la Dirección
General de Correos y Telecomunicación, y no como nueva consulta,
como impropiamente se consigna allí, lo propio que hace en el hecho
segundo de la demanda, ya que en ese escrito se expresa taxativa-
mente que la consulta formulada a la Inspección no gozaba de ca-
rácter definitivo por ser de mero trámite, no susceptible de recurso,
motivo por el cual reitera igual argumentación a la primeramente
empleada a fin de conseguir lo que pretendía, y que queda ya refle-
jado en su primera instancia; Organismo oficial que tomó el acuerdo
reseñado en la primera consideración de esta sentencia, más tarde
confirmado por el Ministerio de la Gobernación al denegar el conte-
nido de la alzada propulsada en base al artículo 223, números l.° y 3.°,
de la Ordenanza Postal aprobada por Decreto del Ministerio expre-
sado de 19 de mayo de 1960, en conjugación con el artículo 446, nú-
mero 2.°, del Reglamento de los Servicios de Correos, autorizado
por ese Departamento ministerial de 14 de mayo de 1964, y con lo
establecido en; el capítulo segundo del título quinto de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, y claro es que,
ante la parte dispositiva de esos acuerdos de la Administración de
23 de febrero y 1 de agosto de 1968, respectivamente, se cristaliza
palmariamente que no nos encontramos ante un supuesto típico de
"consulta" en que la repetida Administración se limite a dar a conocer
al administrado el criterio que sobre una cuestión tenga, en un mo-
mento dado, y sin consecuencias jurídicas directas en el caso de que
el consultante actúe de forma o modo distinto del que la autoridad
consultada estime correcto, sino que el acto-comunicación, y más el
resolutorio de la alzada de alcance interpretativo vinculante para la
adora, merece propiamente la conceptuación de un acto administra-
tivo de aplicación a un caso concreto de un criterio interpretativo
de los preceptos legales que esas resoluciones invocadas reseñan en
los razonamientos que comprenden, decidiendo directa y principal-
mente el fondo de la cuestión planteada vistas las partes dispositivas
que encierran, y que obliga a la Entidad demandante a estar y pasar
por tal declaración en el caso de que adquiriera firmeza, tal como
es entendida por la propia Administración al decir que es definitiva
en vía administrativa y susceptible, en consecuencia, de recurso juris-
diccional—según aparece de la copia de la decisión atacada y apor-
tada con el escrito de interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo—; y aunque ello, en términos generales, no limite los poderes
del Tribunal para calificar el acto a efectos de la procedencia de la
inadmisibilidad, en este caso no puede negarse el carácter de acto
principal—al de 1 de agosto de 1968—, dotado de vida jurídica inde-
pendiente y, como tal, productor de efectos jurídicos que le atribuyen
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entidad objetiva suficiente para servir de soporte a la pretensión
procesal, máxime cuando incluso pudiera más tarde alegarse como
fundamento de una excepción de acto confirmatorio nacida de la
firmeza de un acto como el aquí examinado, en consonancia con lo
que se declara en el supuesto resuelto por la sentencia de la Sala
de 13 de abril de 1972; y siendo esto así, no ofrece duda de que, por
lo sentado, hace inoperante la inadmisibilidad propuesta, careciendo
de virtualidad el número 3.° de la Orden de 22 de octubre de 1958,
por no constituir los acuerdos adoptados por las autoridades admi-
nistrativas competentes, por lo dicho, informes de tipo ilustrativo e
informativo para quienes lo soliciten, por integrar verdaderos actos
administrativos al resolver concreta petición que afecta a derechos
de la reclamante; y tampoco puede prevalecer la restante argumen-
tación empleada por el representante de la Administración pública
en la contestación a la demanda en este particular; por ende, al es-
tarse en presencia de acto administrativo firmé, no cabe admitir el
que pueda actuar el artículo 82, apartado c), en conexión con el 37,
número 1.°, de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ya que el conten-
cioso-administrativo es procedente su ejercicio en relación con el acto
de la Administración criticado, por no ser susceptible de ulterior recurso
ordinario en vía administrativa al haber decidido directamente el
fondo del asunto de tal modo que puso término a aquélla haciendo
imposible su continuación; y esto, además, en íntima compenetración
con el artículo 36, número 2.°, de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado, de 26 de julio de 1957.» (Sentencia de
15 de enero de 1974, Sala 4.a, Ar. 361.)

B) Motivación:

Principio de unidad de los expedientes administrativos y teoría
de la motivación «ira aliunde»:

«Como se desprende de lo expuesto, la tacha formulada en la
demanda implica un ataque, tanto a la forma como al fondo del acto
porque, junto a la supuesta insuficiencia motivadora, se alegan cues-
tiones que corresponden al contenido del acto, al referirse a esa
hipotética línea divisoria anterior, negada por la Administración en
las presentes actuaciones; por ello, es obligado escindir en dos este
tema de la motivación, abordando ahora su estudio, en el plano pura-
mente formal, y reservando el de la segunda parte para cuando se
analice el fondo de la litis; así, pues, ahora bastará con afirmar que,
como ha venido proclamando la jurisprudencia, no es posible con-
fundir la brevedad y concisión de una resolución administrativa, ni
aun el acierto técnico de su redacción, con la ausencia (je motivación
(sentencias de 28 de septiembre de 1957, 7 de octubre de 1962, 17 de
abril de 1963, 12 de marzo de 1966); por otra parte, todo expediente
administrativo obedece a un principio de unidad, en virtud del cual
todos sus actos se nos presentan como interdependientes, lo que, a su
vez, explica el que se haya podido construir la teoría de la motivación
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in aliunde (sentencias de 7 de abril de 1956, 7 de junio de 1960), me-
diante la ficción de considerar que forma parte de la motivación del
acto la propuesta o informe que le precede; por último, tampoco debe
olvidarse que estamos ante un acuerdo de aprobación que, por su
contenido, se presta a un mínimo de razonamientos, porque la parte
esencial y material pertenece al acto aprobado, que en esta materia
corresponde al acta de deslinde y demás actuaciones procedentes y
complementarias.» (Sentencia de 19 de enero de 1974, Sala 3.a, Ar. 80.)

C) Notificación:

Fecha: discordancia entre la fecha del acuse de recibo de Correos
y la fecha del «recibí» del original suscrito por el interesado; preva-
lencia de la segunda:

«En el expediente administrativo aparece la tarjeta de acuse de
recibo de la oficina de Correos de Robleda, en la que se consigna
como fecha de entrega del sobre certificado el 24 de noviembre de 1968,
y junto a ella la copia literal, suscrita por el director técnico de la
Mutualidad de Previsión de la Administración Local, de la resolución
de su Consejo de Administración, en la cual, con instrucción del re-
curso de alzada ante el ministro de la Gobernación, se hace constan
"Ruego a V. S. se sirva fechar y firmar el duplicado que se acompaña,
remitiéndolo seguidamente a esta Oficina Provincial de la Mutuali-
dad", y como en este duplicado o copia autorizada consta con el sello
del Ayuntamiento y firma del alcalde: "Recibí el original hoy, 25 de
noviembre de 1968", se plantea el problema de discernir si ha de
considerarse como fecha de la notificación el 24 de noviembre de 1968,
que es la que consta en la tarjeta de acuse de recibo de Correos, o,
por el contrario, la de 25 del propio mes y año, que se consigna por
el Alcalde de Robleda como recibo del duplicado de la resolución del
Consejo de Administración de la Munpal.

Ante esta dualidad de fechas de la notificación, ha de conferirse
prevalencia a la de 25 de noviembre de 1968, por ser la que en el
duplicado de la resolución del Consejo de Administración de la Mun-
pal hizo constar el alcalde de Robleda, siguiendo las indicaciones
de la propia Dirección Técnica de aquel Organismo, ya que dicho
duplicado reúne los requisitos de contener el texto íntegro del acuerdo
y expresión del recurso de alzada que contra el mismo procedía,
órgano ante el que debiera presentarse y plazo para su interposición,
prevenidos por el artículo 79, párrafo 2), de la Ley de Procedimiento
Administrativo, y si la propia Munpal ofreció esa forma de noti-
ficación no puede redundar sobre el Ayuntamiento recurrente perjuicio
alguno que pudiera derivarse por haber sido inducido por la propia
Administración.» (Sentencia de 7 de febrero de 1974, Sala 5.a, Ar. 430.)

D) Efectos.-

Inadecuación del trasplante a los actos administrativos del instituto
de la cosa juzgada:
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«...la otra alegación de inadmisibilidad, la que también acoge
en la sentencia recurrida, por recaer sobre "cosa juzgada", los actos
administrativos objeto de impugnación, no resulta sin embargo pro-
cedente en este pleito, y así debe declararse ahora, con revocación de
la mencionada sentencia en este punto, porque si los derechos que
emanan del acto administrativo y del jurisdiccional administrativo no
son meramente conceptuales, entre otras razones porque sus cate-
gorías son cambiantes, según las circunstancias—piénsese en su efi-
cacia social y en su aptitud para servir los fines del Estado—, y si por
esos y otros sólidos motivos dichos derechos escapan a una decisiva
determinación temporal hacia el futuro, con esa vinculación rígida,
con esa fuerza material de la cosa juzgada, que el juez ordinario
confiere a la sentencia referida a un hecho circunscrito, pasado y de
invariable efecto; claro es que por aplicación de estos principios,
reconocidos, entre otras, en las sentencias de este Tribunal de 6 de
febrero de 1961 y 23 de junio de 1962, tiene que rechazarse sin duda
en el presente recurso ese trasplante del instituto "cosa juzgada" juris-
diccional, propiamente dicha, al campo del derecho administrativo,
que en la sentencia apelada se contiene, sin que ello suponga desco-
nocer que la Administración no pocas veces lleva a efecto actos o
acuerdos irrevocables que producen, dentro de ciertos límites, efectos
de análogos a los de la cosa juzgada, como cuando declara su derecho
subjetivo, creador de un estado posesorio de "derechos adquiridos"
por el particular; pero que, precisamente por ello, a estas situaciones,
como asimismo se expresa en la primera de las mencionadas sen-
tencias, le es más aplicable el estatuto del «derecho adquirido», o
como acaece en este caso, la doctrina de los "actos propios".» (Sen-
tencia de 29 de enero de 1974, Ar. 186.)

E) Invalidez:

a) Acto dictado por órgano manifiestamente incompetente:
«La petición formulada por el recurrente, y resuelta por la Direc-

ción General de Sanidad, se refiere al señalamiento de incentivos y
que, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 2826/1965, de 22 de sep-
tiembre, es a las Juntas de Retribuciones y Tasas a las que, por el
artículo 2.°, se otorga la competencia para la distribución de los
créditos globales atribuidos por la Ley 31/1965, de 4 de mayo, para
el abono de incentivos, resulta evidente que tal petición debió ser
cursada para la correspondiente resolución a la referida Junta, de
lo que se desprende que la Dirección General de Sanidad, en este
caso el subdirector general que firma por delegación tales acuerdos,
carecía de atribuciones para dictarlos y, por tanto, éstos se encuen-
tran incursos en la nulidad de pleno derecho prevista en el artículo 47
de la Ley de Procedimiento Administrativo, por lo que ha de decla-
rarse así, reponiendo las actuaciones del expediente administrativo
a su momento inicial, a fin de que, remitida por la Dirección Gene-
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ral de Sanidad la petición formulada al Órgano competente para
resolver, es decir a la Junta de Retribuciones y Tasas del Ministerio
de la Gobernación, se dicte por ésta la resolución que estime proce-
dente.» (Sentencia de 31 de enero de 1974, Sala 5.a, Ar. 66.)

Doctrina jurisprudencial acerca de la diversidad de efectos jurí-
dicos del supuesto de incompetencia:

«Es principio general de nuestro Ordenamiento consagrado en el
artículo 40 de la Ley de Procedimiento Administrativo que los actos y
resoluciones administrativos se producirán por el órgano competente
mediante el procedimiento que en su. caso estuviere establecido, ajus-
tándose, en cuanto al contenido, a lo dispuesto en el Ordenamiento
Jurídico, además de adecuado a los fines de aquéllos, y que al ser
las resoluciones impugnadas emanadas regularmente del Ministerio
de Trabajo al amparo de lo dispuesto en los artículos 26 del Regla-
mento de 22 de julio de 1958 y Ley de 24 de abril del mismo año
en relación con las normas contenidas en los apartados a) y b), del
número 2 del artículo 71 del Reglamento del Ministerio de Trabajo
de 18 de febrero de 1980, su manifestación se encuentra sujeta al
cumplimiento de los requisitos de validez legalmente establecidos;
y en este sentido la competencia aparece como el primero de los
requisitos a cumplir, por cuanto que la ley exige que se produzca
por órgano competente, o lo que es igual, que emane de órgano
entre cuyas atribuciones esté precisamente las de dictar el acto
de que se trate, dado que, según ha declarado la jurisprudencia,
la irrenunciabüidad de la competencia (artículos 4 y 8 de la Ley de
Procedimiento Administrativo) exige que ésta se ejerza por los
órganos que la tengan atribuida como propia —Sentencias de 15 de
abril de 1963 y 6 de octubre de 1973, etc.—, de aquí cuando se dicta
por quien carezca de atribuciones para ello, el acto adolece de un
vicio que lo invalida, determinando su anulabilidad (argumento, re-
gla general, articulo 48 de la Ley de Procedimiento Administrativo)
e incluso su nulidad plena en el supuesto específicamente previsto
en el apartado a) del párrafo número 1 del artículo 47 de la misma
Ley que no se da, ni mucho menos, en todos los casos de incompe-
tencia, puesto que para que surja este supuesto, el acto ha de ser
dictado por órgano manifiestamente incompetente; es decir, que la
falta de atribuciones se dé a conocer de una manera patente o
notoria, como manifestada de forma clarividente y palpable por no
estarle atribuida al órgano decidente la materia en que conoció y re-
solvió —Sentencia de 31 de marzo de 1966, etc.—, resultando plena,
notoria y grave —Sentencias de 5 de noviembre de 1963, 2 de junio
de 1964, etc.—; y además de resultar indispensable distinguir entre
incompetencia por razón de la materia, del territorio o jerarquía,
pues mientras que en el primer caso se impone la invalidez con el
máximo rigor—Sentencias de 18 y 28 de noviembre de 1961, 30 de
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enero de 1962, etc.— en los demás supuestos se proclama la simple
anulabüidad—Sentencias de 11 de octubre de 1955, 5 de diciembre
de 1962, etc.» (Sentencia de 17 de enero de 1974, Sala 4.a, Ar. 415.)

b) Audiencia del interesado: supuesto en el que su falta produce
indefensión y la consiguiente nulidad de actuaciones:

«Aparece de modo indubitado en el expediente, que en su dilatado
curso no se cumplió con el trámite sustancial de audiencia de los
interesados que establece el artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, y repite su equivalente para los Departamentos Mili-
tares en Decreto de 2 de junio de 1966, pese a haberlo interesado
expresamente los hoy recurrentes y en virtud de la inexacta conside-
ración de que ni figuraban en el expediente ni se habían tenido en
cuenta para resolverlo otros hechos, alegaciones o pruebas que las
aducidas por aquellos interesados, cuando la realidad es que éstos,
al conocer la inequívoca liquidación postulada por la Administración,
formularon alegatos, completamente desestimados en base a razona-
mientos contenidos en informes que les eran desconocidos, y que
diferían dialéctica, fáctica y legalmente de los de las acciones, omisión
reiterada—pues primero se consultó en el curso original de las ac-
tuaciones y luego se repitió tras de los recursos de alzada y potestativo
de reposición—con lo cual los interesados, que desconocían asimismo
la Tarifa que menciona la Orden de 23 de noviembre de 1949, nunca
han podido discutir los fundamentos de la resolución administrativa,
que han examinado por primera vez al entregarles el expediente, ya
en esta vía jurisdiccional y para formalizar la demanda.

La situación descrita, aparte inequívocamente tipificada como
constitutiva de grave indefensión, al romper el equilibrio procesal que
el legislador quiere mantener entre las partes de cualquier expediente
como garantía de los derechos administrativos subjetivos afectados por
la acción de los Organismos y Servicios de ese carácter; y en estricta
aplicación—que no puede soslayarse ni aun con la improcedente
invocación del principio de economía procesal, apto para casos y si-
tuaciones más diferentes de las de autos—, por lo tanto, conduce a
un indudable acatamiento del artículo 48 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, y de su análogo el Decreto de 2 de junio de 1966,
a acoger la pretensión anulatoria que se examina, para que las ac-
tuaciones se repongan al momento de subsanar la omisión del expre-
sado trámite sustancial de audiencia.» (Sentencia de 17 de enero
de 1974, Sala 4.a/ Ar. 420.)

c) Nulidad de actuaciones (en expediente de declaración de ruina)
por falta de medios probatorios y de instrucción adecuados:

«No obstante la absoluta omisión por parte de todos los peritos in-
formantes en el expediente, de los más imprescindibles elementos de
juicio que hubiesen permitido comprobar si los daños existentes en la
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finca son o no reparables por medios técnicos normales, o si el coste de
la reparación excede o no del 50 por 100 del valor de la edificación,
pues como queda dicho son estos factores objetivos, y no la mera des-
cripción de los daños o el parecer subjetivo de los técnicos, los que han
de justificar la calificación legal de ruina, no obstante, decimos, tan
trascendental y absoluta omisión, el delegado de Obras y Servicios Ur-
banos del Ayuntamiento de Madrid, lejos de ordenar una ampliación
de la prueba que se imponía necesariamente en los términos que exi-
gían la subsanación de tales omisiones, y las graves conclusiones de
algunos de los peritos, procedió incomprensiblemente a dictar la reso-
lución final del expediente sin el mínimo irreductible de justificación
del posible encuadramiento de la situación denunciada en alguno de
los supuestos del número 2, apartados e) y b), del artículo 170 de la
Ley del Suelo, dando lugar de este modo a una resolución conclusiva
del procedimiento, sin las más elementales garantías de acierto dicta-
das prematuramente, ya que se ha prescindido en la instrucción de
los medios probatorios idóneos o adecuados, como dice el artículo 81
de la Ley de Procedimiento Administrativo, para la determinación, co-
nocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debió
pronunciarse la resolución, y ello supone infracción del ordenamiento
jurídico con trascendencia de nulidad a tenor del artículo 48 de la men-
cionada Ley de Procedimiento Administrativo.» (Sentencia de 18 de
enero de 1974, Sala 4.a, Ar. 422.)

II. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

A) Interpretación: supuesto de incumplimiento por el contratista
en el que se decide no aplicar los remedios previstos en las bases: apli-
cación subsidiaria del derecho común:

«Justificado existió un incumplimiento a las bases del concurso y
al contrato suscrito que de ellas dimanó por parte de "C. E. P. I. E. S. A.",
en cuanto a la existencia de cuerpos extraños (impurezas en la mer-
cancía), que no podía en ningún caso exceder del 3 por 100 y no ha-
biéndose pactado para ello sino que la declaración de este incumpli-
miento llevaría consigo, por procedimiento ejecutivo de la Administra-
ción, la pérdida de la garantía presentada, y no haciéndose uso de
esta facultad por la misma resulta preciso aplicar las normas estableci-
das para el incumplimiento de las obligaciones en la legislación común,
como supletoria de la administrativa y contenidas en los artículos 1.101
y 1.124 d.el Código Civil, conforme a los cuales vienen obligados quienes
las incumplan al resarcimiento de los daños y perjuicios que se oca-
sionen a la otra parte como consecuencia de ese incumplimiento, y que
según el articulo 1.106 del mismo Cuerpo legal comprenderá no sólo
el valor de la pérdida que se haya sufrido, sino también el de la ga-
nancia que se haya dejado de obtener.
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La fijación de la cuantía de esta indemnización por el mentado in-
cumplimiento contractual discrepa entre las partes intervenientes, pues
así como la Entidad recurrente entiende que también entonces debe
aplicarse igual disminución del precio C. I. F., o sea, del 1,10 por 100
por cada unidad, que para cuando los cuerpos extraños no excedan
del 3 por 100, lo cual es. improcedente porque resultaría un mismo re-
sarcimiento tanto si el porcentaje no rebasase del límite permitido con-
tractualmente como si se hubiese excedido de dicho límite y por consi-
guiente se diese un claro y evidente incumplimiento del contrato; en
cambio la Administración, atendiendo a que se la origina un mayor
perjuicio al contener más impurezas la mercancía, opta por una dis-
minución superior del precio C. I. F. de la señalada por cada unidad en
el anterior supuesto, es decir, aumentada del 1,10 al 1,65 por 100, esti-
mación que desde luego resulta proporcionada a la depreciación que
por tal incumplimiento experimentó la mercancía de que se trata, y
por tanto constituye un resarcimiento de los referidos perjuicios ocasio-
nados por ese incumplimiento, del todo ponderado, justo y equitativo,
que obliga a reconocer como ajustada a Derecho la liquidación prac-
ticada por el Servicio Nacional del Trigo (hoy de Cereales) en conso-
nancia con los daños y perjuicios a tal efecto sufridos.

• También a través de las reglas interpretativas de los contratos y
que se contienen en los artículos 1.281 al 1.289 del Código Civil, se lle-
garía a esta misma conclusión, puesto que tratándose de un supuesto
no previsto en ninguna de sus cláusulas sería aplicable lo dispuesto en
el artículo 1.287 del citado Código, que acude al uso o la costumbre del
país para suplir las omisiones o ambigüedades de cláusulas que de
ordinario suelen establecerse, asi como lo que a este respecto establece
el artículo 1.289 del mismo Cuerpo legal, cuando fuese imposible resol-
ver las dudas por las reglas dadas para su interpretación, ya que si
aquéllas recaen sobre circunstancias accidentales del contrato y éste
fuese oneroso, la duda se resolverá en favor de la mayor reciprocidad
de intereses, y cuando, finalmente, el artículo 1.258 de tan repetido Có-
digo previene que los contratos se perfeccionan por el mero consenti-
miento y desde entonces obligan no sólo al cumplimiento de los expre-
samente pactados, sino también a todas las consecuencias que según
su naturaleza sean conformes a la buena fe, al uso y a la ley y cuyos
preceptos vienen a confirmar plenamente la tesis sustentada anterior-
mente en esta sentencia.» (Sentencia de 16 de enero de 1974, Sala 4.a,
Ar. 362.)

B) Contrato de obras públicas: vicios del consentimiento: criterios
para la apreciación del error:

«No mejor suerte debe correr en justicia su petición alternativa de
que se la indemnice al amparo del artículo 40 de. la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado de 26 de julio de 1957, por
alegar que al facilitársele copia del pliego de cláusulas administrativas
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al que figuraba unida la hoja suelta de referencia fue inducida mani-
fiestamente a error por la Administración, sobre el extremo de la men-
cionada revisión; porque si la apreciación del error, tan variable en
los distintos casos, nunca debe tener lugar, como dice la sentencia de
este Tribunal de 28 de enero de 1969, cuando el alegado sea "inexplica-
ble" en persona con capacidad para contratar y menos aún si puede
ser evitado con una "regular diligencia", claro es que en el presente
caso, en que la que contrata es una empresa constructora de tal mag-
nitud y preparación que incluso se halla capacitada para contratar la
ejecución de obras cuyo compromiso exceda de mil millones de pe-
setas, como se acredita en el testimonio incorporado a la escritura de
poder de 8 de febrero de 1968, y en que la referida sociedad desde el
momento en que se observa en la hoja suelta la omisión de toda firma
y membrete pudo y debió hacer uso de su derecho de alcanzar el por-
qué de esta anomalía, puesto que la redacción del artículo 1.° del De-
creto de 4 de febrero de 1964, unido a la inexistencia de la cláusula de
revisión en el cuerpo del pliego de condiciones administrativas, eran
motivos más que razonables —ineludibles— para estimar que en este
caso la Administración no había hecho uso de su facultad de incluir
la cláusula de revisión en el pliego de condiciones administrativas; son
motivos insoslayables, por lo "inexplicable" del supuesto error y por
la falta de la debida diligencia en el actuar de la sociedad accionante,
que decide a la Sala a estimar que dicho error ni se demuestra por la
mencionada sociedad, ni es tampoco posible presumirlo en ella a la
luz de la mentada doctrina, aunque no existieran esos, artículos 64
y 70 de las "condiciones facultativas" a que se refiere la resolución im-
pugnada del Ministerio de Hacienda y aunque tampoco existieran esas
condiciones administrativas 29 y 30 que se le insertaban en el corres-
pondiente pliego, que la empresa recurrente perfectamente conocía,
que le vedaban toda posible revisión y que le estaban dando la más
apremiante señal de alarma desde el principio de las actuaciones.»
(Sentencia de 17 de enero de 1974, Sala 3.a, Ar. 48.)

C) Contrato de suministro: efectos de la aceptación del pago por
el contratista: no supone necesariamente su conformidad con la liqui-
dación practicada por la Administración:

«Previamente es preciso examinar la causa de inadmisibilidad que
formula el abogado del Estado y que se refiere a la del apartado C)
del artículo 82 de la Ley Jurisdiccional, en relación con el apartado a)
del artículo 40 de la propia Ley, toda vez que la resolución recurrida
no es más que la reproducción de los actos administrativos por los
que se efectuaron el pago de la mercancía adquirida a la Entidad de-
mandante; pero hay que reconocer que el pago en este caso no supo-
nía aceptar la liquidación practicada por el Órgano administrativo,
cuando no obstante dicho pago la Entidad interesada no prestó a tal
liquidación su conformidad sino que, por el contrario, efectuó en forma
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la oportuna reclamación por la diferencia del saldo a su favor que es
objeto del presente recurso, con lo cual se descarta toda posibilidad de
tratarse de un acto el que ahora se debate, que sea reproducción
de ninguno otro anterior definitivo y firme, ni tampoco confirmato-
rio de alguno ya consentido, según se requiere a fin de que pueda esta
causa de inadmisibilidad prosperar y por lo tanto procede denegarla.»
(Sentencia de 16 de enero de 1974, Sala 4.a, Ar. 362.)

III. CONCESIÓN ADMINISTRATIVA

Caducidad y reversión: su diferenciación doctrinal y legal. Efectos
jurídicos de la caducidad: el problema de la indemnización del con-
cesionario:

«En un sentido jurídico y administrativo la caducidad es una fór-
mula de resolución contractual, una modalidad de la resolución admi-
nistrativa, específicamente utilizada en las concesiones, por la Admi-
nistración en el ejercicio del poder público que posee, por la que
declara la extinción anticipada como consecuencia de causas graves de
incumplimiento de las obligaciones por el concesionario, aunque el in-
cumplimiento no sea imputable a éste, pero carezca de medios para
superar la circunstancia adversa y restablecer el servicio, pues, res-
ponde al principio de continuidad del servicio, para que éste no se
interrumpa por ninguna causa; constituye, por tanto, una institución
particular, de Derecho público con características sancionadoras bien
definidas tanto por la doctrina como por nuestra legislación general
de Obras Públicas y Ferrocarriles, que exige un trámite especial para
que tengan los efectos jurídicos, que en la Ley se señalan, siendo uno
de estos efectos el de indemnizar al concesionario que cesa en la
gestión por servicio, por el contrario, la reversión es un concepto que
va indisolublemente unido al término de duración normal de las con-
cesiones, término o plazo, que se determina en el contrato concesional,
por la Administración, ya que la Ley establece que se otorguen por
cierto tiempo cuyo máximo de duración fija, se trata por consiguiente
de la resolución normal de las concesiones por haber llegado éstas a
su término extintivo, que es a lo que la Ley y la doctrina denomina
reversión por ser ésta la consecuencia que se produce sobre el destino
de los bienes, al finalizar en el momento señalado, conforme a su natu-
raleza temporal y resolver el contrato concesional que es cuando pasan
o revierten a la Administración concedente gratuitamente, las obras e
instalaciones básicas de lo que se deduce que dado los términos con-
tenidos en la resolución o acuerdo del Consejo de Ministros de 29
de noviembre de 1966 que según su .texto acordó la subrogación: "Con-
ceder al Ayuntamiento de Vigo subrogado en los derechos del Estado
en'las reversiones cuando lleguen a su término las concesiones de las
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líneas de Tranvías Urbanos de Vigo, ampliación del urbano de Vigo,
complementario de ampliación del urbano de Vigo y Tranvías de los
Caños a San Fausto de Chapela" era requisito necesario que las con-
cesiones se extingan por haber transcurrido su término de duración
para que se produzca la consecuencia que va unida a ese término ex-
tintivo, la reversión, la cual no se produce más que por esa causa;
pero no por la extinción anticipada, como es la declaración de caduci-
dad, sólo por el transcurso de todo el tiempo de duración de la conce-
sión y, del expediente resulta que las concesiones de que eran titulares
los recurrentes fueron concedidas por sesenta años teniendo reconocido
la propia Administración que, dadas las fechas en que fueron otorga-
das, aún no se habia producido extinción normal cuando se adoptó el
acuerdo recurrido y probado asimismo que la extinción se ha producido
por extinción anticipada por abandono de los concesionarios y que
fue causa de la caducidad declarada por resolución del Ministerio
de Obras Públicas de 14 de julio de 1970, estando por último acreditado
y reconocido por la Administración que la causa del abandono o in-
cumplimiento de sus obligaciones por los concesionarios fue por haber
implantado el • Ayuntamiento de Vigo Servicios coincidentes de auto-
buses que convirtió en ruinosa e hizo innecesaria la explotación del
Servicio de Tranvías, es decir, que la caducidad se originó por causa
no imputable a los concesionarios ni previsible por éstos al establecerse
el Servicio, en modo alguno puede entenderse del régimen de cadu-
cidad lleva aparejada la reversión, pues, la Ley de Ferrocarriles dis-
tingue la reversión de la caducidad y ésta no produce la extinción
definitiva de la concesión y por ello los preceptos de la caducidad
fueron dictados pensando en la continuidad del Servicio; de ahí que
tenga que resolverse declarando que en la fecha en que se dictó la
resolución impugnada, o sea, el 8 de junio de 1971, las concesiones de
los actores jurídicamente aún no habían llegado a su término y, por
tanto, no procedía la reversión de las mismas por lo que el Ministerio
de Obras Públicas no podía ordenar la ejecución del acuerdo del
Consejo de Ministros de 29 de noviembre de 1966, y, considerar al
Ayuntamiento de Vigo, a partir de la fecha de la indicada resolución
en los derechos del Estado respecto a las concesiones de los recurren-
tes, porque para que el Ayuntamiento pudiera subrogarse en lugar
del Estado para las reversiones era preciso que las concesiones
hubieran llegado a su término, y ya se deja razonado que las con-
cesiones caducadas como eran éstas, se extinguen antes de llegar
a su término, y por tanto, al finalizar por causa distinta a la expiración
del plazo de su vigencia la reversión no tiene lugar, como así lo había
ordenado el acuerdo del Consejo de Ministros, conforme a lo esta-
blecido en el Ordenamiento jurídico administrativo, Ley General de
Ferrocarriles, artículos 22 y 23 y el Real Decreto de 1 de abril de 1927.

El segundo tema sometido a decisión se refiere a determinar los
efectos jurídicos de la caducidad, y, singularmente si, aunque no
lleve éste aparejada la reversión, los bienes afectos a las concesiones
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caducadas pasan, sin indemnización, a la propiedad del Estado o
ente concedente, que fue lo acordado por la resolución o por el con-
trario debe ser indemnizado el concesionario y que formule econó-
micamente debe haberse para respetar sus derechos en las concesio-
nes caducadas por abadono o incumplimiento de obligaciones debido
a hechos o causas no imputables a su voluntad ni previsibles en las
fechas en que aquéllas fueron constituidas.

Ni conforme a las viejas leyes generales de Ferrocarriles y de
Obras Públicas ni en las modernas regulaciones que integran nuestro
Derecho Positivo puede decirse que se admita como efecto de la
caducidad de las concesiones dé Servicios, la incautación de los bienes
e instalaciones adscritos á su explotación, pues basta echar una
simple lectura al viejo sistema o trámite adoptado en los artículos 38
y 39 de la Ley General de Ferrocarriles, sistema de la doble licitación,
que se establece para asegurar el importe de las subastas la indem-
nización al concesionario que cesa, antes de llegar a la incautación,
incautación que sólo se admite si la tercera subasta llegase a quedar
desierta, lo que demuestra que en el fondo de todo ese sistema se
están afirmando los dos principios de la indemnización, y de la con-
tinuidad del Servicio y por ello se dispone que el importe de la
indemnización sea abonado por el que resulte adjudicatario, al con-
cesionario que cesa, por lo que en realidad lo que busca el sistema
de licitaciones sucesivas con tipos decrecientes es dar una indemniza-
ción al concesionario que cesó por declaración de caducidad, para que
no se produzca un enriquecimiento injusto por el continuador del
servicio al restablecerse la normalidad en la explotación del mismo,
determinando así por el sistema de subasta el valor teniendo en cuenta
el período de vigencia que resta y el experimentado por los bienes e
instalaciones, por lo que sólo en los casos en que, por excepción, no
se encontrase un sustituto del concesionario y no se encontrase el
capital necesario para la indemnización, es cuando la Ley autoriza
la incautación, pero para la continuidad del Servicio la causa jurí-
dica de la incautación es la continuidad del Servicio y el incumpli-
miento de sus deberes por el concesionario declarado cesante, es
decir, que la Ley también parte del supuesto de un voluntario in-
cumplimiento de sus obligaciones de una conducta culpable, por ser
incuestionable el carácter sancionador que normalmente tiene la
declaración de caducidad; de ahí que si el incumplimiento es debido
a fuerza mayor, caso fortuito o por la actividad de un tercero al que
el concesionario no puede superar por sus propios medios, es claro
que falta el elemento de la impu*abilidad, y en consecuencia, no puede
jurídicamente formular un juicio de culpabilidad con la imposición
de. la incautación a modo de pena, sino que en estos supuestos, al
que como ya se deja señalado corresponde el caso que se enjuicia,
procede resarcir al concesionario que cesa en sus derechos econó-
micos, por ser un hecho indiscutible y no discutido por la Adminis-
tración que la caducidad de las concesiones de Tranvías sobrevino
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por sustituir el Ayuntamiento de Vigo este Servicio por otro de auto-
buses coincidentes con aquellas líneas que convirtió en innecesaria
la explotación de los Tranvías, todo lo cual lleva a la conclusión de
que debe jurídicamente afirmarse y reconocerse en principio el de-
recho de los recurrentes a una indemnización, por no permitir los
principios informadores de nuestros Ordenamiento positivo y la propia
Ley de Ferrocarriles que sin el trámite de las sucesivas subastas se
impongan a los concesionarios de concesiones caducadas por causa
no imputable a éstos la obligación de sufrir una incautación sin
indemnización, porque ello equivaldría a una confiscación, por lo que
deben ser anuladas las resoluciones impugnadas por haber omitido
el trámite o procedimiento expropiatorio establecido para estos casos
en el artículo 38 de la Ley General de Ferrocarriles de 1877, e infringir
los principios generales de Derecho vigentes en nuestro Ordenamiento
que en ningún caso permiten la pena de confiscación ni enriquecimiento
sin causa, y qué disponen que cualquier forma de privación singular de
la propiedad privada o derechos o intereses patrimoniales legítimos
debe ser objeto de la correspondiente indemnización.» (Sentencia de
26 de enero de 1974, Sala 3.a, Ar. 141.)

IV. AGUAS

A) Concesión de aprovechamiento para riegos: no es necesario
practicar el aforo en el expediente cuando conste la existencia per-
manente de estaciones de aforo:

«Si bien es necesario practicar el aforo cuando se pretende un
aprovechamiento permanente de las aguas de un río en el que
existan otros anteriores, por ser un trámite especialmente impuesto
por el número 190 de la Ley de Aguas en el procedimiento para otor-
gar nueva concesión de aguas en las que existan otros preexistentes
y reconocidos, como garantía establecida de que no sufran merma
las concesiones anteriores, pero, en el caso de autos, no se puede
afirmar que no se haya practicado el aforo previsto en el artículo 190
de la Ley, por resultar del expediente que ya en la construcción del
embalse de Alarcón se tuvo en cuenta por la Administración no sólo
que las necesidades de los aprovechamientos preexistentes quedasen
cubiertas, sino también las previsiones para una ampliación de riegos
hasta 10.000 hectáreas para las que se aumentó un caudal mensual
hasta un máximo de 7.200 litros por segundo durante los meses de
julio a septiembre, instalándose a tal fin, como así lo acredita la
certificación de Comisaría de Aguas aportada a estos autos como
prueba, las estaciones de Aforos que están instaladas para controlar
las corrientes que entran en el embalse de Alarcón así como las sali-
das ordenadas por la Junta de Desembalses, conociéndose diariamente
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el nivel del mismo y el volumen almacenado o perdido en las veinti-
cuatro horas, cuyos datos se tuvieron en cuenta para conocer el caudal
disponible cuando se emitió el informe favorable al otorgamiento de
la concesión objeto de este debate puesto que del balance del caudal
existía el previsto en el Proyecto Técnico de la regulación de las
aguas del Júcar para el riego de 10.000 hectáreas en zona a determi-
nar, como zona de nuevo regadío, si bien hasta el momento, no llegó
a delimitar esa zona a causa de no haber sido definitivamente apro-
bado lo proyectado sobre esa nueva zona a causa de no haber sido
definitivamente aprobado lo proyectado sobre esa nueva zona de
regadío por lo que resulta manifiesto que los 178 litros por segundo
continuos concedidos sumados a los de otras nuevas concesiones
otorgadas quedan por debajo del posible máxime caudal de los
7.200 litros por segundo embalsados para nuevo regadío infiriéndose
de lo que se deja señalado que no es de apreciar en el caso de
autos la falta del trámite de aforo que se acusa por los recurrentes,
como asimismo que si bien no puede deducirse que la finca Los
Pontones, para cuyo riego fue destinada el agua concedida esté si-
tuada en esa "zona a determinar", pero, si afirmase que el embalse
se construyó contando con esas previsiones de aumento de regadío
y que hasta la fecha en que fue otorgada la concesión objeto del
debate, aún no se había aprobado definitivamente el Proyecto sobre
la situación o ubicación de esa "zona a determinar", por tanto, aunque
la finca Los Pontones esté situada aguas arriba del proyectado (no
construido) Pantano de Tous, pantano incluido en las Planes del
Estado para actuar como receptor-acumulador de los excesos de
caudales sobre los precisos para los riegos preexistentes estando su
construcción proyectada para evitar que se pierdan en el mar las
aguas sobrantes en los meses de invierno, lo cierto es que de todos
los informes técnicos y datos incorporados al expediente y a la prueba
practicada en los presentes autos se desprende que existen, unos ex-
cedentes en el embalse de Alarcón previsto para el riego de una nue-
va extensión de 10.000 hectáreas por lo que no existe en principio
ningún inconveniente físico ni legal para otorgar el caudal de aguas
del río Júcar asignado para el riego de la finca Los Pontones, y
era innecesario practicar un nuevo aforo estando permanentemente
aforándose los caudales que entran y salen de dicho pantano, pues
la doctrina sentada por esta Sala sólo es aplicable en los supuestos de
que al conceder una concesión de aprovechamiento se desconoce el
volumen de caudal es cuando se precisa que se haga aforo en el
expediente concesional para conocer si se puede conceder el apro-
vechamiento, pero, carece de virtualidad cuando por constar la exis-
tencia permanente de Estaciones de Aforo, diariamente se conocen
los aforos, tal sucede con los pantanos que por disposición legal
de 10 de octubre de 1941, se están aforando continuamente.» (Sentencia
de 9 de junio de 1973, Sala 3.a, Ar. 2379.)
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B) Comunidades Regantes: límites de la prerrogativa ordina-
mental que se les reconoce: supuesto de contradicción entre la Ley
de Aguas y los Estatutos aprobados de la Comunidad:

«La contradicción entre los preceptos estatutarios en cuestión y
la citada Ley de Aguas consiste en que en los mismos sólo se reco-
noció a los regantes de Lorenzana derecho al aprovechamiento de
las aguas sobrantes, imponiéndoles la obligación de satisfacer a la
Comunidad "el 50 por 100 del costo de la toma de agua de la presa
'Los Molinos' en proporción a la superficie que rieguen y a la tota-
lidad de la superficie reeada con las aguas de dicha toma", pero
privándolos de toda intervención al negarles voz y voto y al estar
representados en el Sindicato de Riego; ordenamiento éste totalmen-
te improcedente, por injusto, al romper la debida ecuación entre de-
rechos y cargas, pues si se les impone obligaciones financieras a
favor de la Comunidad, lógico es que formen parte de ésta para el
control de la administración de unos fondos a los que los regantes
de Lorenzana tendrían que contribuir en la proporción fijada por la
Asamblea General, teniendo en cuenta las posibilidades de su apro-
vechamiento; injusticia que la mencionada Ley de Aguas no podía
amparar, pues precisamente para salir al paso de situaciones como
la presente, en su articulado se establecen una serie de prevenciones
frente a las mismas, como la del artículo 2.°, 3, 2, exigiendo que el
número de miembros del Sindicato se determine atendida la exten-
sión de los riegos; como la del artículo 235 destinado a regular la
contribución a los gastos se ha llegado a decir que "son sagrados";
desde otro ángulo, si la existencia de las Comunidades de Regantes
ya representa para ellas un trato de favor por parte de la Adminis-
tración, en cuanto partiendo de una conjunción de intereses particu-
lares, se les ayuda, organiza, ampara y tutela, pensando, claro está,
en su coincidencia con el interés general, es natural que, para evitar
abusos, el otorgamiento de este régimen quede condicionado a una
habilitación normativa previa, a concretar, después, en un acto
individual de habilitación; mas si lo primero es la norma, la norma
tiene a su vez sus propias exigencias, la primera de las cuales es
la del respeto a la jerarquía normativa, correspondiente a la con-
cepción piramidal del ordenamiento jurídico.

Si los comuneros, como simples asociados y particulares, no podrán
ejercitar su autonomía de voluntad, a nivel de Derecho privado, de
forma contraria a las leyes, a la moral y al orden público (artícu-
lo 1255 del Código Civil), tampoco podrán franquear esas fronteras,
integrados en una Corporación, de derecho, o de interés público,
porque, aun en es*;os supuestos, la vinculación a la ley se mantiene,
aunque sea respondiendo a unas exigencias y unos fundamentos
distintos; en efecto, la prerrogativa ordinamental que se reconoce a
estas comunidades, no puede quedar liberada de las limitaciones que
tiene la propia Administración del Estado, así como las de las En-
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tidades con potestades reglamentarias, como ocurre con las Corpora-
ciones Locales, por imponerlo así el referido principio de jerarquía de
normas, solemnemente proclamado en el artículo 17 del Fuero de
los Españoles, así como en el artículo 26 de la Ley de Régimen Jurídico
del Estado, al establecer que "La Administración no podrá dictar dis-
posiciones contrarias a las leyes ni regular, salvo disposición expresa
de una ley, aquellas materias que sean de la exclusiva competencia
de las Cortes", y en el artículo 23 de esta misma Ley, en cuanto
dispone que "Ninguna disposición administrativa podrá vulnerar los
preceptos de otra de grado superior"; principios debidamente acogi-
dos en el Ordenamiento de las Entidades Locales; artículos 108 y 718,
3.° de la Ley de Régimen Local y artículo 11 del Reglamento de
Servicios; "y que tampoco faltan en el de las Comunidades de Regantes
que nos ocupan: artículo 231 de la Ley de Aguas, artículo 75 de los
Modelos de Ordenanzas, aprobados por Real Orden de 25 de junio
de 1884, Orden de 10 de diciembre de 1941, Orden de 13 de febrero
de 1968, sentencia de la Sala 1.a de 13 de enero de 1915, etc.» (Senten-
cia de 22 de enero de 1974, Sala 3.a, Ar. 87 J

V. ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA SANCIONADORA

A) Principio de ttpicidad: obliga a que la resolución sancionadora
exprese de modo concreto y específico los hechos calificados de in-
fracción:

«La utilización válida de la potestad sancionadora atribuida por
el artículo 260, apartado i) a los Gobernadores Civiles en defensa
de la moral y disciplina de costumbres, requiere la apreciación y ex-
presión de hechos concretos y específicos, susceptibles de ser califica-
dos como infracción de tales normas morales o constitutivas de escán-
dalo público, por lo que la mera expresión genérica de observar
conducta inmoral o haber dado lugar a escándalo sin apoyarla en
la realidad concreta y específica de unos determinados hechos, es
insuficiente para justificar en Derecho el uso de dicha potestad san-
cionadora, puesto que de tal modo se priva al posible infractor de
los medios de defensa en demostración de la inexistencia de los pre-
suntos actos que quedan así desconocidos e ignorados.

Al carecer la resolución recurrida de toda base de apreciación
fáctica concreta en la forma expuesta en el considerando anterior,
incurre en defecto que afecta a su validez por carencia de motiva*-
don de hechos indebidamente sustitutivos «a priori» por juicios va-
lorativos que sirviese de base a la ulterior calificación jurídica.» (Sen-
tencia de 9 de octubre de 1973, Sala 4.a, Ar. 3970.)
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B) Prescripción de las faltas: constituye un principio general de
la actividad sancionadora incluso cuando no viene expresado en las
normas positivas:

«Es objeto del presente recurso contencioso-administrativo decidir
sobre el ajuste a Derecho de Resolución pronunciado por el Ministerio
de la Vivienda en expediente sancionador de supuestas anomalías
de construcción y adaptación a proyecto concernientes a edificio ca-
lificado dentro del concepto de viviendas bonificables, así como por
percepción de rentas superiores a las autorizadas según la aludida
calificación, debiéndose observar, en cuanto al primero de aquellos
aspectos infractores, es decir, deficiencias relativas a edificación, que
la demanda invoca como argumento contra el acuerdo de referencia
los muchos años transcurridos desde las fechas en que se dice come-
tida la falta hasta que la misma resultó perseguida en expediente
sancionador, lo que implica suscitar en vía jurisdiccional el problema
de si es o no aplicable a la represión penal administrativa el insti-
tuto de la prescripción cuando, como en este caso sucede, la legalidad
entonces vigente no preveía de modo expreso la actuación sobre la
materia de dicha causa extintiva de responsabilidad frente a la Ad-
ministración, y la distinta naturaleza del delito respecto de la in-
fracción administrativa, ajena esta última al concepto de delincuente
y a sus derivados de nota penal y efecto de reiteración extendido al
sistema, hace dudosa la supletoriedad del C. P. si el Derecho Ad-
ministrativo no reenvía explícitamente a dicho Código para aplicar
la prescripción, como por ejemplo hace el artículo 114 del texto re-
fundido de la Ley de Régimen Local, pero todo ello no puede cons-
tituir óbice para la efectividad de principios generales informantes
de cualquier orden normativo penal y, por tanto, incluidos en el
Derecho Administrativo en cuanto sancionador, denotándose entre
aquellos principios comunes el de prescripción como garantía frente
a una indefinida posibilidad de sujeción del administrado a respon-
sabilidades derivadas de acto típico sancionable que, al serla con
multa, su plazo de prescripción no podrá ser superior al de cinco
años establecido para los delitos con igual clase de pena en el
artículo 113, párrafo 4° del Código Penal, lo que no entraña aplica-
ción supletoria del mismo, sino criterio comparativo con los efectos
en el orden penal del principio de prescripción común al orden ad-
ministrativo sancionador, para concretar hermenéuticamente en éste,
dada la menor trascendencia y gravedad de la infracción adminis-
trativa respecto del delito, el limite del plazo de prescripción propia-
mente ínsito en la norma administrativa sancionadora que, si por
brevedad incompatible con el control de deficiencias de edificación,
no puede ser en este caso similar al de las faltas criminales, tampoco
podrá rebasar los cinco años de referencia al margen de disposición
legal expresa, pues lo contrario equivaldría a admitir una situación
más beneficiosa para el delincuente que para el administrado in-
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tractor cuando a la inversa es mayor la entidad antijurídica de los
respectivos ilícitos, todo lo cual induce a concluir que aun cuando
la legalidad administrativa de carácter reprensor no expücitara la
prescripción, es ésta aplicable incluso de oficio en concordancia a la
índole taxativa de la función de garantía que el citado instituto
cumple, concretándose para el caso en un plazo de cinco años compu-
tados desde la fecha de comisión de la falta hasta la apertura del es-
pecial proceso sancionador, interpretación coherente con la posterior
normativa sobre la materia según resulta del Reglamento de Vivien-
das de Protección Oficial de 24 de julio de 1968, en el que su artícu-
lo 111 establece el plazo de cinco años para poder reclamar sobre
vicios y defectos de tales viviendas.» (Sentencia de 28 de septiembre
de 1973, Sala 4.a, Ar. 3.452.)

VI. EXPROPIACIÓN FORZOSA

Justiprecio:

a) Obligación de tener en cuenta las expectativas urbanísticas
en supuesto de expropiación de finca rústica para la construcción de
autopista:

«Respecto del recurso promovido por "Europistas Concesionaria
Española, S. A.", que partiendo de la base de que la finca expro-
piada estaba situada en la denominada zona "libre permanente", del
Plan Comarcal de Ordenación Urbana de Bilbao y su comarca, con
unas posibilidades mínimas de aprovechamiento urbanístico de 0,5 me-
tros cúbicos por metro cuadrado entiende que tal calificación es equi-
valente a la zona rural determinada en la Ley del Suelo, y en conse-
cuencia que su valoración, a la vista de lo dispuesto en los Decretos
Leyes citados en los Vistos, debe realizarse de conformidad con los
criterios generales de la Ley de Expropiación Forzosa como justamente
lo" ha entendido el Jurado Provincial, pero sin que, dada la naturaleza
rústica de los terrenos, sean de "apreciar, como parece ha influido en
las resoluciones impugnadas, las expectativas urbanísticas, debiéndose
atender únicamente a la rentabilidad económica del terreno de acuerdo
con su aprovechamiento agrícola.

Como tiene declarado reiteradamente esta Sala, al resolver su-
puestos análogos al presente, tratándose de fincas calificadas legal-
mente como rústicas, no cabe duda que uno de los medios para ave-
riguar su valor económico consiste en la capitalización de las rentas
derivadas de su explotación conforme a su destino, puesto que ello
nos conducirá normalmente a la concreción de su precio medio, pero
tampoco puede ofrecer duda que, aun siendo importante este factor,
puede haber ocasiones en que el mismo no sea el único, por conju-
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garse con otros de naturaleza distinta, como su emplazamiento, pro-
ximidad a vías de comunicación de primera categoría y muy espe-
cialmente su ubicación en comarcas de incontenible expansión urbana
o industrial, que puede determinar un precio corriente en venta
muy superior al que se derivaría de atender únicamente a la pro-
ductividad agrícola como es notorio que ocurre en esta provincia de
Vizcaya y lo reconoce el propio ingeniero Agrónomo, que ha dictami-
nado en el proceso a instancia de esta parte recurrente, afirmando
que la proximidad de las fincas rústicas a los núcleos urbanos o
industriales y a las vías de comunicación, determina un precio por
encima del meramente rústico.

La concurrencia de estas circunstancias en el caso de autos ha
llevado al Jurado a la conclusión de que el valor en el mercado inmo-
biliario de terrenos similares, en cuanto a condiciones y emplazamien-
to es el que señala en su resolución, estimación que en modo alguno
aparece desvirtuada por los elementos obrantes en el expediente
administrativo y que tampoco lo ha sido en este recurso, pues en
ningún momento se ha demostrado, ni tan siquiera alegado la exis-
tencia de transacciones relativas a esta clase de fincas y en zonas
coincidentes por precio inferior al señalado, pues los estudios técnicos
aportados con la hoja de aprecio únicamente hacen referencia al
precio resultante de la capitalización de las rentas susceptibles de
pronunciar la adecuada explotación de fundo, criterio, como se ha
visto, insuficiente desde el momento en que se afirma la prevalencia
de un precio de mercado muy superior.

Por otra parte el precio así obtenido, no está en contradicción con
la previa calificación rústica de los terrenos, consecuencia de su
emplazamiento en la zona libre permanente, y que en el criterio de
la beneficiaría impide la ponderación de factores urbanísticos, pues
lo que se considera y valora por el Jurado es la realidad indiscutible
de unos precios superiores de orden transaccional, expresión del ver-
dadero valor de los inmuebles, y que es preciso abonar al expropiado
si se quiere otorgarle una justa compensación por la privación de
su derecho.

El criterio expuesto, reiteradamente mantenido por esta Sala,
como se ha dicho, viene siendo confirmado por la doctrina del Tri-
bunal Supremo, que ya de forma constante viene proclamando la
procedencia de incrementar en el valor de las fincas rústicas las
expectativas urbanísticas derivadas de la expansión creciente de los
grandes núcleos de población—Sentencias de 6 y 20 de octubre
de 1971 y 24 de abril y 6 de mayo de 1972, entre otras—.» (Sentencia
de 6 de febrero de 1974, Sala 5.a, Ar. 426.)
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b) Obligación de indemnizar los perjuicios en supuesto de cons-
trucción de autopista que origina incomunicación entre fundos:

«Respecto del último de los problemas sometidos a debate, que si
toda expropiación por causa de utilidad pública debe llevar consigo
la adecuada compensación económica al titular del derecho o del inte-
rés patrimonial legítimo sacrificados, a fin de que éste no sufra merma
en su patrimonio, no cabe duda que la indemnización procedente debe
proyectarse, no sólo sobre los derechos subjetivos sacrificados, sino que
también debe alcanzar a aquellos supuestos en que la acción expro-
piatoria, aun respetando el derecho de propiedad, ocasiona una minus-
valoración en la parte de finca no ocupada, como de consuno esta-
blecen los artículos 1.° de la Ley y 1-2 y 9 de su Reglamento, sin que,
como ha señalado la jurisprudencia oportunamente citada por la parte
expropiada, sea obstáculo lo dispuesto en el artículo 23 del texto legal,
ya que son situaciones diferentes la de la expropiación parcial que
hace antieconómica la explotación del resto no expropiado, y la que
se origina en una expropiación también parcial, que moralmente ori-
gina una minusvaloración económica de la parte que conserva el
expropiado, situación esta última que igualmente demanda la opor-
tuna compensación por el daño patrimonial inferido.

Discurriendo con el criterio expuesto no cabe duda, como también
ha mantenido esta Sala en situaciones parecidas, que la construcción
de la autopista, dada la incomunicación que origina en las fincas
existentes en sus márgenes, puede determinar un indudable perjuicio
económico a los fundos situados a uno y otro lado de la misma, al
dificultar su acceso y correspondiente explotación o aprovechamiento.»
(Sentencia de 6 de febrero de 1974, Sala 5.a, Ar. 426.)

c) Intereses legales de demora: momento inicial para su cómputo
en supuesto de retasación:

«Aunque ni en la Ley de Expropiación ni en el Reglamento para
su aplicación se preceptúa nada, en el supuesto de la retasación,
acerca de cuándo se inicia el expediente expropiatorio —en contrapo-
sición del supuesto de estarse en el ámbito de una expropiación pura
y simple y para el cual la fecha inicial de la misma, a los efectos de
los intereses del artículo 56 citado, es la correspondiente al transcurso
«de los seis meses, contados desde la fecha desde que sea firme el
acuerdo de necesidad de ocupación (art. 71 del Reglamento de 26 de
abril de 1957)»—, es evidente que la fecha inicial ha de contarse a
partir desde que el expropiado postuló de la Administración expro-
piante la figura de la retasación, es decir, desde el 25 de septiembre
de 1968, y claro está, una vez transcurridos los seis meses a que hace
referencia el artículo 56, toda vez que no puede tenerse en cuenta la
necesidad de ocupación que recoge y regula el citado artículo 71 del
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Reglamento, ya que la misma carece de trascendencia en la retasación
enjuiciada, en cuanto que dicha necesidad de ocupación fue un eslabón
del proceso de justiprecio, iniciado en su día por el excelentísimo
Ayuntamiento y Vigo y finiquitado por el Tribunal Supremo en el
año 1964, por lo que, por analogía y concatenando el artículo 58 con el
56, ambos de la Ley Expropiatoria, es evidente que la fecha de iniciación
de la retasación enjuiciada ha de contarse a partir de los seis meses
desde que la misma se puso en marcha, es decir, desde el 25 de sep-
tiembre de 1968; prueba de ello es que el artículo 56 de la Ley habla
expresamente del hecho de haber «transcurrido seis meses desde la
iniciación legal del expediente expropiatorio sin haberse determinado
por resolución definitiva el justo precio de las cosas o derechos...»
—sin aludir para nada a la necesidad de ocupación—, por todo lo cual,
constando ya la fecha inicial del período a que ha de contraerse el
abono de los referidos intereses legales, el 25 de marzo de 1969, notorio
resulta deducir que la fecha final de dicho período o lapso de tiempo
terminó el 1 de diciembre de 1971, y, a mayor abundamiento, que esto
es así lo denota la propia naturaleza de la retasación que nos ocupa,
pues resultaría un absurdo fijar la fecha de iniciación en la necesidad
de ocupación en su día habida, y al mismo tiempo la procedencia de
la figura analizada, ya que precisamente dando lugar a la misma se
cubren esos intereses de demora que, a partir de aquella necesidad
de ocupación, hubo, lo que no empece para la viabilidad de los inte-
reses de demora que la figura de autos engendra, pues si bien con
la estimación de la misma se obvian aquellos intereses legales de
demora que la primitiva expropiación produciría, caso de no haberse
dado lugar a la retasación examinada, sin embargo, la estimación de
la misma no puede desconocer los intereses legales de demora pro-
ducidos con la iniciación de la pretensión aquí enjuiciada, intereses
de demora que pudieron evitarse si el excelentísimo Ayuntamiento de
Vigo, primero, y el Jurado, después, hubieran tramitado la figura de
autos con la rapidez preceptuada.» (Sentencia de 27 de octubre de 1973,
Sala 5.a Ar. 3.866.)

VIL FARMACIAS

Apertura: la idoneidad del local no implica adaptación efectiva al
ejercicio inmediato de la función farmacéutica:

«En la fecha de solicitud de la apertura, no sólo el local resultó
individualizado por el peticionario, sino que también se hallaba com-
pletamente construido y en condiciones de ocuparse, entendidas éstas
por aptitud física del inmueble para ello, según aclaración hecha por
la Orden de 23 de junio de 1961 al párrafo 2° del antes citado pre-
cepto del Decreto de 1957, sin que esta idoneidad como edificio en
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el momento de instarse la nueva oficina implique adaptación efectiva
del local al ejercicio inmediato de la función farmacéutica, ya que al
disponer el repetido Decreto, en su articulo 3°, que la apertura de la
farmacia tendrá lugar dentro de los seis meses posteriores a la auto-
rización, prorrogables incluso por tres más si media justa causa, resulta
evidente la no necesidad de que el acoplamiento mediante las condu-
centes obras se halle ya realizado al producirse la solicitud, evitándose
así instalaciones inútiles si no fuere concedida la autorización, por lo
cual la circunstancia de encontrarse funcionando en el inmueble otra
distinta industria cuando aquella apertura se solicitó es legalmente
intrascendente para la validez de esta petición, dada su compatibilidad
con futuras adaptaciones sobre base de una aptitud arquitectónica
que ya se ha dicho existia, sin que tampoco se requiera, en el susodi-
cho momento de la petición, la disponibilidad jurídica del local pro-
puesto o tener asegurada su futura ocupación por cualquier vínculo
en Derecho, pues el artículo 1.° de la citada Orden de 1961 así también
lo aclara coherentemente al plazo de un mes concedido por el ar-
tículo 3.° del Decreto de 1957, para que el solicitante presente ante el
Colegio Farmacéutico, después de otorgada la autorización, el contrato
de arrendamiento u otro cualquier título que viniere a justificar la
posesión.» (Sentencia de 27 de septiembre de 1973, Sala 4.a, Ar. 3.449.)

VIII. PROPIEDAD INDUSTRIAL

Marcas:

a) No son inscribibles como tales los simples slogans publicitarios:

«La propiedad industrial, tal como se halla definida y protegida en
su Estatuto regulador, tiene su base, por lo que al derecho sobre mar-
cas se refiere, en la creación de signos especiales con los que el co-
merciante, productor o fabricante aspira a distinguir de las similares
los "resultados de su trabajo". De esta nota se infiere que para que
sea legítimo el derecho a registrar una marca es primera y obligada
premisa que dicha marca haya de distinguir o señalar en producto
de la industria, el comercio o el trabajo perteneciente al que pretende
ser su titular conforme al Registro, ya que, como dice el artículo l.°
del Estatuto, la Ley no crea la propiedad industrial, sino que se limita
a reconocer, reglamentar o regular el derecho que por sí mismos hayan
adquirido los interesados.

Industrias Cambra, S. A., obtuvo del Registro de la Propiedad
Industrial el registro de marca número 478.864, concedido al slogan
publicitario "Carmen... para toda la vida", aplicable a la protección
de productos protegidos por diversas marcas "Carmen", de las que

255



NOTAS DE JURISPRUDENCIA

ya era titular la expresada entidad Industrias Cambra, S. A., y a las
que posteriormente hemos de referirnos.

Protegidos ya aquellos productos por las respectivas marcas nú-
meros 441.193, 441.194, 442.503 y 443.505, la pretensión de registrar como
nueva marca un simple slogan publicitario a ellos referido carece de
fundamento real, ya que en nuestra legislación las marcas distinguen
productos de la industria, el comercio o el trabajo (artículos 1° y 118
del Estatuto de la Propiedad Industrial), y si bien a la locución pro-
ducto cabe darle un significado amplio que exceda del estricto normal
de la cosa u objeto material obtenido a través de un proceso de trans-
formación natural, industrial o químico, como por ejemplo ocurre
cuando se incluye como objetos protegibles por las marcas a los
"servicios"; este carácter exterior no puede ser tan amplio y dilatado
que pueda comprender simples frases publicitarias, tanto por no estar
éstas previstas expresamente en ninguna de las clases del nomenclátor,
como porque, dada su morfología gramatical, tales frases habrían de
concretarse en denominaciones genéricas, que, por serlo, no son sus-
ceptibles de apreciación por persona alguna, como prevé el núm. 5.° del
artículo 124 del Estatuto de la Propiedad Industrial y conforme la juris-
prudencia de esta Sala.

La estimación de este motivo de impugnación hace innecesario
referirse a los demás invocados por la parte recurrente en sus escritos
de demanda y de alegaciones, pues con ello queda de manifiesto que
las resoluciones recurridas infringen lo dispuesto en los artículos 118,
en relación con el 1, 2 y 4 del Estatuto, por lo que es procedente
declarar su nulidad a tenor del 48/1 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo.» (Sentencia de 22 de octubre de 1973, Sala 4.a, Ar. 4.130.)

b) Elementos genéricos en productos farmacéuticos: no son apro-
piables en exclusividad:

«Si bien es cierto que la constante doctrina de esta Sala no admite
que las diferencias que necesariamente han de existir entre las deno-
minaciones de distintos productos de la misma naturaleza hayan de
buscarse precisamente en el significado de las palabras con que se
designan, ni en su idea evocativa o en el análisis desintegrador inter-
pretativo de los distintos términos, y que, por ende, que la confronta-
ción ha de hacerse de la totalidad del vocablo, es decir, su conjunto,
operando la prohibición del número 1.°, párrafo 2.°, del artículo 124
del Estatuto, de entender existe semejanza fonética cuando la vocal
o sílaba tónica sea tan dominante que absorba la pretónica y la
postónica, de modo que el oído sólo perciba la tónica característica
de la denominación registrada, y por ello, el principio comparativo
debe partir de la totalidad de las sílabas y letras que constituyen los
vocablos, sin perjuicio de destacar aquellos elementos dotados de espe-
cial eficacia caracterizante y atribuir menos valor a los que en los
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planos fonéticos o gráficos ofrezcan atenuada función diferenciadora,
a fin de decidir si la marca impugnada es o no susceptible de originar
la confusión en el tráfico, entre el producto a que se refiere y el
similar distinguido por la registrada con anterioridad, verificando el
parangón sin prescindir de ninguna de las aludidas letras que las
integran; bastando tan sólo que la semejanza sea bien fonética o bien
gráfica, cualquiera de una de ellas, para que opere el expresado pre-
cepto 124, número 1.°; no lo es menos que esta regla general inter-
pretativa tiene excepciones de estarse en los supuestos que también
este Tribunal recoge en otras sentencias, como las citadas en los vistos
de esta resolución, de las que se infiere en síntesis que: "cuando la
terminación de una palabra sea de uso común o genérico universali-
zado en la formación de muchos distintivos de la clase de productos
farmacéuticos con finalidades concretas o similares, no son suceptibles
los mismos de apropiación exclusiva ni pueden servir para discriminar
entre distintas denominaciones de semejanzas fonéticas; aunado de
que las marcas con raíz o principio o terminación técnica genérica o
común para un grupo de medicamentos, hay que prescindir de esas
partículas que no cabe por lo sentado preferentemente reservar a un
único titular, y atender a los anteriores o posteriores que han de mati-
zar el distingo, pues de entenderse lo contrario, se originaria para el
futuro el riesgo de que la mínima coincidencia de letras o sílabas
imposibilitara el registro de alguna marca, dada la abundancia de las
ya inscritas, y más en materia de productos farmacéuticos, en los que
los que pretenden registrar sus marcas se inclinan lógicamente por
una caracterización que guarde alguna relación con el correspondiente
producto", de donde se sigue que, de concurrir acontecimientos como
los últimamente descritos en consonancia con esta recta y pertinente
doctrina, no ofrece duda que entonces no es posible que entre en la
comparación de las marcas lo que sea común o genérico en ellas, y sí
sólo el resto de lo que componen los vocablos, en donde se tendrá en
cuenta las reglas objetivas relacionadas con la primera parte de esta
consideración a fin de llegarse en definitiva a reconocer el que puedan
o no coexistir en el mercado; ahora bien, de no ser posible estimar
como reivindicables las sílabas coincidentes que tengan un sentido
genérico, también esta Sala viene declarando que: "esto será perfec-
tamente viable cuando se completen con otras formando voces foné-
ticamente dispares y gráficamente inconfundibles, pero de no suceder
asi en cuanto a las residuales o raíces, entonces no debe prescindirse
de aquéllas al hacer la obligada confrontación, sino que debe extre-
marse el cuidadoso análisis comparativo a fin de resolver si la estruc-
tura total de las denominaciones en pugna, puede o no inducir a la
confusión que el precepto reseñado tiende a evitar." (Sentencia de 2 de
octubre de 1973, Sala 4.a, Ar. 3.576.)
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IX. TURISMO

A) Centros y zonas de interés turístico nacional: procede la inclu-
sión en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación Forzosa de
los terrenos que, aun no mereciendo la calificación de solares, sus
propietarios no hubieran emprendido o seguido a ritmo normal las
obras necesarias para su utilización conforme al plan.

(Sentencia de 22 de octubre de 1973, Sala 4.a, Ar. 4.131.)
Vid. XIII, D, b).

B) Guías intérpretes: pueden actuar por la totalidad de una de las
nueve zonas en que la Orden de 9 de marzo de 1971 divide el territorio
nacional, sin que pueda la Administración limitar su actividad a un
ámbito más reducido:

«Pasando por alto las motivaciones que pesan para la adopción de
esta política turística —aunque las principales quedan más atrás apun-
tadas o insinuadas—, lo cierto es que esta política existe y es una
realidad, concretada en la atracción y retención del turista extranjero
—expresiones recogidas del artículo 2° de la Ley de 28 de diciembre
de 1963 sobre Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional—; ahora
bien, como la política y el derecho no pueden ignorar la psicología,
y menos la psicología social, por eso la redención del turista no se
pretende conseguir a base de inmovilizarlo, sino, al contrario, mediante
el ofrecimiento de atractivas y sugestivas rutas, con movilizaciones bien
planeadas y calculadas, razón principal de la promulgación de la Orden
de 9 de marzo de 1971, que es precisamente el fundamento principal
de la pretensión de la recurrente.

Aunque dicha Orden empieza por decir que la división del terri-
torio nacional en determinadas zonas—nueve en total—es "a efectos
de planificación y proyección de la actuación administrativa en los
problemas relacionados con la materia turística...", sin embargo, con
facilidad se advierte que tal división no está hecha sirviéndose del
patrón de otras divisiones orgánicas administrativas, ni está fundada
en meras razones de contigüidad y proximidad geográfica, sino, por
el contrario, en base a criterios peculiares turísticos, demostrados por
el uso y la experiencia de los últimos años; pues bien, si la división en
estas zonas es en función de los movimientos turísticos presumibles,
movimientos que suelen tener un centro constituido por la población
más importante o de mayor interés para los turistas, que en el caso
de autos es Madrid, centro indiscutible, dentro de su zona, por razones
obvias, para que el mismo sea punto de partida y de regreso de los
distintos grupos que pasen por esta área; por todo ello es sumamente
racional considerar que muchos de los turistas estarán interesados
en recorrer toda la zona centro —la octava, según la división efectuada
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por dicha Orden de 1971—, sirviéndose del guía-intérprete cuyos servi-
cios contrataron en su punto de partida, porque normalmente ello les
será más útil y cómodo que la búsqueda de nuevos guías, y, sobre
todo, el cambio de los mismos a cada paso, si con el primero de ellos
se encontraban a gusto y satisfechos.

Toda esta argumentación resultaría inoperante y quedaría invali-
dada si en el actual ordenamiento orgánico de estos profesionales
existiera un precepto que, expresa y específicamente, acotara el área
territorial delimitadora de su actuación profesional en el sentido pro-
pugnado por la Administración en el acuerdo recurrido; mas como
ello no es así, porque lo único que está claro es que estos guías-intér-
pretes no pueden extender su actividad a todo el país, posibilidad re-
servada a la categoría superior de "Correos de Turismo", mientras que
los distintos artículos de su Reglamento que se refieren a este problema
demarcacional no muestran el menor propósito de establecer unos
límites territoriales definidos y uniformes, limitándose a hacer alu-
siones a la "demarcación expresada en el mismo" (en el nombramiento),
artículo 9; a la "zona en que se le habilite para actuar", artículo 22;
"dentro de la zona donde le corresponda actuar", artículo 32; pre-
viendo incluso supuestos de recorridos superiores a los quinientos
kilómetros; de ahí que haya que invertir los términos de los razona-
mientos de la. Orden ministerial recurrida, en el sentido de que, no
de momento, como se viene a decir en la misma, sino mientras persista
la actual reglamentación, la zona geográfica donde podrán actuar no
tiene por qué circunscribirse a una sola localidad, ni tampoco necesa-
riamente a una sola provincia, pues, relacionando esta afirmación con
la circunstancia de la innovación establecida en la tan repetida Orden
de 9 de marzo de 1971 sobre división del territorio nacional en nueve
zonas turísticas, y con la conveniencia de armonizar este conjunto
de factores a través de una interpretación sistemática y teleológica,
pensando principalmente en las exigencias o conveniencias del servi-
cio, tal y como ha quedado analizado en considerandos precedentes,
por todo ello, la conclusión debe ser la de estimar la pretensión de
la accionante, con la consiguiente anulación de la Orden ministerial
recurrida.» (Sentencia de 30 de noviembre de 1973, Sala 3.a, Ar. 4.278.)

X. TRABAJO

Normas de obligado cumplimiento:

a) Régimen de recursos: diferencias con los convenios colectivos:

«Alegándose por el abogado del Estado la inadmisibilidad del pre-
sente recurso contencioso-administrativo, fundado en lo dispuesto en el
apartado f) del artículo 82 de la Ley reguladora de la Jurisdicción,
por estimar que al no caber recurso en la vía administrativa contra
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la norma de obligado cumplimiento dictada por la Delegación Provin-
cial de Trabajo de Las Palmas de Gran Canaria el 13 de abril de 1967,
y habiéndose publicado la misma en el "Boletín Oficial" de la pro-
vincia del día 18 del citado mes, es desde esta última fecha cuando
comenzó a correr el plazo de dos meses establecido en el artículo 58
de la Ley Jurisdiccional, sin que el uso inadecuado del recurso de
alzada ante la Dirección General de Ordenación del Trabajo pueda
interrumpir el referido plazo para promover el contencioso-adminis-
trativo, el cual, al haber sido interpuesto el 1 de agosto de 1967, lo
fue, por tanto, fuera ya de plazo, cuya alegación no resulta jurídica-
mente aceptable por encontrarse en manifiesta contradicción con la
reiterada doctrina de esta Sala, contenida, entre otras, como más
recientes, en las sentencias de 15 de abril, 5 de mayo, 19 de junio
y 10 de noviembre de 1970, en las que se declara que si bien la norma
de obligado cumplimiento viene a sustituir el convenio colectivo cuan-
do no hay acuerdo de las partes en todos sus extremos, no por ello
son de aplicar a la misma por analogía los recursos que sobre apro-
bación o desaprobación del convenio se sientan en el artículo 23 del
Reglamento de 22 de julio de 1958, modificado más tarde por las
Ordenes ministeriales de 24 de enero de 1959 y 19 de, noviembre
de 1962, porque así como los convenios tienen su elaboración dentro
del ámbito sindical, la norma es privativa de las autoridades laborales
y tan sólo se dicta cuando no se haya podido lograr el convenio, con
su carácter temporal y pudiendo ser sustituida por el nuevo convenio
tan pronto haya habido acuerdo y pudo ser aprobado, siendo la norma,
por tanto, un acto puramente administrativo dictado por la autoridad
laboral dentro del ámbito de sus facultades de tal naturaleza, y contra
la que cabe ejercitar los recursos que las leyes administrativas esta-
blecen, resultando procedente, conforme al artículo 122 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, el recurso
de alzada promovido ante la Dirección General de Ordenación del
Trabajo, y asimismo, al ser éste desestimado por resolución de 27 de
mayo de 1967, notificada el 3 de junio del mismo año, interpuesto el
actual recurso contencioso-administrativo dentro del plazo señalado
en el artículo 58 de la Ley reguladora de la jurisdicción.» (Sentencia
de 6 de julio de 1973, Sala 4.a, Ar. 3.311.)

b) El incremento de las retribuciones ha de ser superior al aumento
del coste de la vida.-

*En lo que se refiere al fondo del asunto, resulta evidente que,
viniendo a sustituir la norma de obligado cumplimiento dictada por la
Delegación Provincial de Trabajo de Las Palmas de Gran Canaria
el 13 de abril de 1967 a la que había sido aprobada el 6 de junio
de 1964 (publicada en el "Boletín Oficial" de la provincia de dicho
día), el incremento de las retribuciones en un 12 por 100 que en la
nueva norma se establece, es notoriamente inferior al aumento del
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coste de vida en el citado periodo, por lo que los nuevos salarios
implican, en definitiva, una importante disminución real de la capaci-
dad adquisitiva de los trabajadores, según consta en las propias actua-
ciones del expediente administrativo, por lo que, al ser finalidades de
los convenios colectivos sindicales, a los cuales viene temporalmente
a sustituir las normas de obligado cumplimiento dictadas por la auto-
ridad laboral, las de "fomentar el espíritu de justicia social" y "mejorar
el nivel de vida de los trabajadores", conforme preceptúan el artículo l.°
de la Ley de 24 de abril de 1958 y el artículo 2.° del Reglamento para
su aplicación, de 22 de julio de 1958, ha de llegarse a la conclusión
de que la norma de obligado cumplimiento impugnada en el presente
recurso contencioso-administrativo no es ajustada a nuestro ordena-
miento jurídico e incumple, de manera concreta, los preceptos antes
citados.» (Sentencia de 6 de julio de 1973, Sala 4.a, Ar. 3.311.)

XI. EDUCACIÓN

Libertad de cátedra: obligación de adecuar las enseñanzas a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional:

«En la resolución se declara probado: a) Que el inculpado—cate-
drático de Filosofía en la Escuela del Magisterio de Vizcaya—con
ejercicio de docencia en la misma desde 1 de octubre de 1965 al 28 de
marzo de 1967, se ha conducido en sus explicaciones ateniéndose a
la más rigurosa racionalidad científica y experimental, con exclusión
de toda participación divina, fundando sus asertos en una ideología
ausente de la obra de Dios, produciendo la intranquilidad y desorien-
tación en el alumnado, que señalan diversos profesores de la misma
escuela; b) Que el propio profesor se ha complacido en expresiones
de sentido fácil e interpretaciones lúbricas, que se reputan impro-
cedentes para la formación de jóvenes, casi niñas, que constituyen
el alumnado del centro docente en que prestaba sus servicios.

La calificación jurídica de los referidos hechos como constitutivos
de diversas faltas de índole disciplinaria se halla ajustada al ordena-
miento jurídico, pues la conducta descrita en los apartados a) y b) del
párrafo que antecede, en relación con sus indicadas explicaciones
de la clase, se aprecia acertadamente como integrante de una falta
muy grave prevista en el inciso e) del artículo 88 de la Ley de Funcio-
narios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964, según el cual se
siderará como tal "la conducta contraria a los principios fundamen-
tales del Movimiento Nacional", entre los cuales figura el II, conforme
al que "la Nación española considera como timbre de honor el acata-
miento a la Ley de Dios, según la doctrina de la Santa Iglesia Católica,
Apostólica y Romana...", principio que aparece plasmado en la Ley de
Educación Primaria, cuyo artículo 5.° establece que la misma se ins-
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pirará en el sentido católico, ajustándose a los principios del dogma
y la moral católica, y de una falta grave definida como tal en el
artículo 2°, a), l.°, del Reglamento de Disciplina Académica, aprobado
por Decreto de 8 de septiembre de 1954, vigente para el caso como com-
plementario de la citada Ley de Funcionarios por "las manifestaciones
contra la religión y la moral católicas", e igualmente en el artículo 7
de la Ley sobre libertad religiosa, de 28 de junio de 1967, según la
cual "la enseñanza en los centros del Estado se ajustará a los prin-
cipios del dogma y la moral de la Iglesia Católica", principio también
recogido en el artículo XXVI del vigente Concordato, por resultar
evidente que en sus explicaciones filosóficas se atuvo, como él mismo
reconoce, a la más rigurosa racionalidad científica y experimental, con
exclusión de toda intervención divina en la vida sobrenatural de la
persona, así como en el origen mismo de la vida, sin que a ello
sea obstáculo el que se haya podido ajustar a determinadas doctrinas
científicas y que la doctrina del Concilio Vaticano II propicie el diálogo
con las no creyentes, porque esto no afecta para nada a la obligación
de atenerse en sus explicaciones a los principios de la moral y del
dogma católicos en la enseñanza a sus alumnas, con independencia de
su problema personal en materia de libertad religiosa.» (Sentencia
de 23 de enero de 1974, Sala 5.a, Ar. 37.)

XII. PRENSA

A) Obligación de depósito previo: no están excluidas las segundas
o posteriores ediciones:

«Una de estas medidas preventivamente establecidas es la señalada
en el artículo 12 de la expresada Ley sobre el depósito previo para
toda clase de publicaciones, sin excluir los libros y folletos, presen-
tando seis ejemplares del mismo, obligación de depósito que incluso
alcanza, por virtud de lo expresamente establecido en el artículo 4.°
del Decreto número 755/1966, a las cubiertas, sobrecubiertas, fajas y
demás accesorios que acompañen al libro o folleto, con prohibición
general de difundir dichas publicaciones unitarias antes de la expi-
ración del plazo marcado por la Ley, constituyendo una infracción
administrativa reglamentaria el incumplimiento de las normas com-
plementarias que desarrollan lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley,
sin excluir a las segundas ediciones de las publicaciones unitarias,
por lo que, al estar reconocido expresamente por la recurrente, siendo
por ello un hecho no discutido, la publicación de una segunda edición
del libro "Celtiberia Show" sin haber presentado previamente a depó-
sito los ejemplares dé esta segunda edición, es incuestionable que la
editorial recurrente cometió una infracción reglamentaria, pues no se
trata simple y puramente de una reimpresión, aunque el contenido
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en el texto de la obra sea idéntico a la primera edición, pero varía
en los datos de la fecha y de ser una segunda edición, alterándose
con esto uno de los elementos de la primera impresión del libro, por
lo que ni jurídica ni realmente se puede afirmar que sea el mismo
impreso, sino que es distinto, y por ello tenía que cumplirse con el
requisito del previo depósito; el artículo 12 no distingue ni excluye
de esta obligación a las segundas o nuevas ediciones que puedan pro-
ducirse de obras ya editadas, y la exigencia se justifica por ser preci-
samente a la Administración y no al editor al que le incumbe apreciar
en cada caso si se han producido modificaciones en la segunda edi-
ción.» (Sentencia de 28 de septiembre de 1973, Sala 3.a, Ar. 3.429.)

B) Derecho de réplica: supuestos en que procede (y órgano compe-
tente para apreciar la procedencia) frente a informaciones oficiales de
inserción obligatoria:

«En este tema importa destacar que la prensa, frente a la que se
intentó la réplica, publicó la noticia que ha originado la actuación
procesal, en cumplimiento del deber de inserción de informaciones
oficiales que el artículo 6.° de la Ley de Prensa impone y que el De-
creto 750/1966, de 31 de marzo (en los artículos 1.° al 7.° y 12 y 13),
reglamenta, y por es'-o, la réplica pretendida entraña una respuesta
a esta información oficial, si bien, como toda información oficial, ade-
más de tener un interés, general, debe respetar los postulados de ver-
dad informativa y respeto a la intimidad y al honor personal y fami-
liar, podrá caer en el terreno de lo injusto, y frente a ella, el particular
perjudicado (o sus herederos) está facultado para reaccionar utilizando
los medios que el Derecho pone a su disposición, como son la acción
de réplica (reconocida en el artículo 58 ante "cualquier información")
y la de responsabilidad patrimonial (artículo 65, 4), cuando el que-
brantamiento de aquellos principios y, en definitiva, la injusta infor-
mación, le perjudica, pues ni el texto legal ni la misma razón del
derecho de réplica, en cuanto medio legítimo de defensa frente a alu-
siones o menciones informativas calificables de injustas, que no tienen
otro cauce de reparabilidad directa, autorizan a excluir del ámbito
de esta garantía a las informaciones oficiales,- mas es frente a lo
ilegítimo, y para obtener una pronta reparación, que sólo por este
cauce tiene satisfacción directa, cuando se explica y justifica el dere-
cho de réplica frente a las informaciones oficiales, y a los fines de la
inserción de la réplica a esta información, la misma naturaleza de
respuesta a una nota oficial revela que, en lo administrativo, es el
órgano al que está atribuido el juicio sobre lo procedente de la infor-
mación oficial, esto es, la Dirección General de Prensa (artículo 6.° de
la Ley), la que debe pronunciarse acerca de la inserción de la respuesta,
pronunciamiento que, aunque por la vía de la consulta, se ha emitido
en el caso de este recurso.» (Sentencia de 18 de enero de 1974, Sala 3.a,
Ar. 73.)
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C) Faltas: falta grave por no acatamiento intelectual a los Princi-
pios Fundamentales del Movimiento: la constituye la publicación de
algunas opiniones del profesor de Teoría del Estado don R. M..-

«En la entrevista periodística publicada en el número 153, corres-
pondiente al mes de enero de 1972, de la "Gaceta Universitaria", fir-
mada por don M. P. y sostenida con el doctor en Derecho y profesor
de la Teoría del Estado y Derecho constitucional en Ciencias Políticas
don R. M., se expone, desde el natural punto de vista intelectual de la
persona entrevistada, una serie de teorías, tanto respecto a la concep-
ción del socialismo democrático como de la instrumentación del mismo
a través de partidos políticos o asociaciones de igual clase, propugnadas
estas últimas, conforme a la opinión del entrevistado, por sectores del
régimen constituido en España, e hipotéticamente se refiere a la posi-
bilidad de convivencia en un país del Mercado Común Europeo como
debe ser el nuestro, para lo cual insiste en que nuestra patria debe
contar con las instituciones políticas de los países europeos y, en
definitiva—afirma—debe ser Europa la que, en el mejor sentido po-
lítico, capte a España-, ahora bien, si la exposición referida se limita
a una opinión subjetiva desde lo que doctrinalmente pudiera com-
prenderse en un tratado de Derecho político, no acierta a relacionar
la actual situación española con todos sus antecedentes, que son total-
mente distintos, histórica y socialmente pensando, del resto de los de
otros países europeos, singularmente derivados de su contextura y
de los resultados de sus propias y recientes conflagraciones, que no
tienen punto alguno de contacto con la génesis y desarrollo de nuestro
Alzamiento Nacional, y de ahí que no pueda sostenerse, como se hace
en las declaraciones del profesor sometido a entrevista, que las frus-
traciones y reveses de tales países han ocurrido también en España,
ya que, lejos de ello, en nuestra Patria la decadencia decimonónica
y la del período anterior al repetido Alzamiento han sido, tras éste,
superadas con la institucionalización del Movimiento Nacional, que
pervive y se estructura por completo en sus Leyes Fundamentales.

Por "ello no puede negarse la democracia orgánica en verificación
y repaso de las Leyes de Principios Fundamentales del Movimiento
de 17 de mayo de 1958, y así se observa en su número VIII la posibi-
lidad de participación del pueblo en las tareas legislativas, no sólo
a través de la familia, el municipio y el sindicato como formas primi-
genias de la organicidad representativa, sino a través de las demás
entidades con tal carácter representativo que a este fin reconozcan
las leyes; en el artículo 10 del Fuero de los Españoles, de 17 de julio
de 1945, modificado por la Ley Orgánica del Estado de 10 de enero
de 1967, se establece que todos los españoles tienen derecho a parti-
cipar en las funciones públicas de carácter representativo a través de
la familia, el municipio y el sindicato, sin perjuicio de otras represen-
taciones que las leyes establezcan; y en el artículo 16, que los espa-
ñoles podrán reunirse y asociarse libremente para fines lícitos y de

264



CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

acuerdo con lo establecido por las leyes; en la Ley Orgánica del Es-
tado, de 10 de enero de 1967, se promueve la vida política en régimen
de ordenada concurrencia de criterios, y en el artículo 21, apartado e),
que los fines del Consejo Nacional, como representación colegiada del
Movimiento, entre otros, son el de encauzar, dentro de los principios
de éste, el contraste de pareceres sobre la acción política; finalmente,
en la Ley de 28 de junio de 1967, orgánica del Movimiento y su Consejo
Nacional, vuelve a insistirse en la promoción de la vida política en
régimen de ordenada concurrencia de criterios, principio que es reco-
nocido asimismo en el artículo 1.° del Estatuto Orgánico del Movi-
miento, que en su título 2.° y artículo 8.°, apartado c), afirma la parti-
cipación de todos los españoles en las tareas del Movimiento Nacional
por medio de la constitución de asociaciones, en el ámbito establecido
en el régimen jurídico del Movimiento y la participación en las mismas;
y en el artículo 15, que podrán constituirle asociaciones en el Movi-
miento con el fin de contribuir a la formación de la opinión en servi-
cio de la unidad nacional y del bien común para la concurrencia de
criterios, cuyas asociaciones contribuirán a promover el legítimo con-
traste de pareceres, con plena libertad de la garantía de la persona,
en orden a la posibilidad de un análisis crítico de las soluciones con-
cretas de Gobierno y la formulación ordenada de medidas y progra-
mas que se orienten al servicio de la comunidad nacional. Con todo
ello se completa el cuadro de nuestras Leyes Fundamentales que vie-
nen a formar así un verdadero Cuerpo Constitucional de realidades y
de posibilidades, en trance siempre de perfección, y de la mayor tras-
cendencia en cuanto a lo que los preceptos mencionados contienen, de
ahí que en definitiva sea sancionable la parte negativa que la entre-
vista contiene en cuanto a la falta de una cristalización institucional e
ideológica del Régimen puesto que a todas las disposiciones antes cita-
das cabe añadir aún la del Fuero del Trabajo de 9 de marzo de 1938,
modificada asimismo por la Ley Orgánica de 10 de enero de 1967, en
el que se insiste una vez más en la posibilidad de participación de toda
clase de productores.

Ahora bien, la mera exposición de teorías contrarias que, como en
el caso presente no suponen ni se plasman en organización clandestina
alguna al tratarse de opiniones derivadas con un carácter subjetivo,
de las mencionadas teorías, expuestas en una revista quincenal, uni-
versitaria, no como órgano de información sino de tal simple opinión,
han de insertarse en una infracción grave del artículo 2.° de la Ley de
Prensa en cuanto pudieran suponer un desacato, o por mejor expre-
sarse una falta de acatamiento intelectual a las referidas Leyes del
Movimiento Nacional, pero al relacionar este precepto con sus com-
plementarios definidores y sancionadores, contenidos en los artícu-
los 67, 68 y 69 de la misma referida Ley de Prensa de 18 de marzo
de 1966, aparece que no concurren en la publicación sancionada las
actividades muy graves, por manifiestamente contrarias a las liberta-
des y derechos de la repetida Ley; que no alteran el mantenimiento
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del orden público interior, sino que en definitiva se integran en lo dis-
puesto en el artículo 68, apartado b), que habla de cualquier infrac-
ción cuando la publicación manifieste intencionalidad de deformar la
opinión pública y en este sentido es la propia Administración la que
se ha pronunciado en casos análogos, y aun más incisivos, del con-
templado en resoluciones que han entendido como graves simplemente
las infracciones y que han merecido la confirmación por esta Sala en
sus sentencias, entre otras, de 26 de febrero, 13 de marzo y 24 de di-
ciembre de 1970, por lo que en definitiva se hace preciso atemperar
tanto la calificación de la infracción ahora estudiada, como de la san-
ción pertinente en aras de una legítima y conveniente equidad.» (Sen-
tencia de 13 de junio de 1973, Sala 3.a, Ar. 2.383.)

XIII. URBANISMO

A) Planeamiento:

a) Formación y aprobación de planes: doctrina general sobre el si-
lencio administrativo positivo.-

«El tema objeto de debate en este proceso viene limitado a deter-
minar la legalidad de los acuerdos de la Comisión Provincial de Urba-
nismo de Barcelona de 27 de junio de 1970 y del Ministerio de la Vi-
vienda de 30 de septiembre de 1971, desestimatorio este último del re-
curso de alzada interpuesto por el accionante contra la decisión de la
Comisión Provincial que puso reparos por segunda vez y en conse-
cuencia no aprobó el Plan Parcial del Polígono Industrial de La Mo-
guda, de iniciativa privada, sito en el término municipal de Santa
Perpetua de La Moguda (Barcelona), cuando según la tesis demandante
el Plan debió entenderse aprobado por aplicación del silencio adminis-
trativo positivo en virtud de lo dispuesto para estos casos por la norma
contenida en el apartado 2." del artículo 32 de la Ley de 12 de mayo
de 1956.

El artículo, 32, 2, de la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Ur-
bana configura una modalidad de silencio administrativo de carácter
positivo en la aprobación definitiva de los Planes de Ordenación Ur-
bana; la Ley es congruente en este punto con lo establecido con ca-
rácter general por el artículo 95 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo para aquellos actos que tengan el carácter de autorizaciones o
aprobaciones nacidas en el ejercicio de funciones de fiscalización o tu-
tela; no obstante lo cual al establecerse el régimen jurídico de este
supuesto específico de silencio se dispone que el plazo de seis meses
se contará desde el ingreso del expediente en el registro de entrada
del órgano en cada caso competente para otorgar la aprobación defi-
nitiva, si bien se presupone como requisito-presupuesto esencial la exis-
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tencia de la aprobación provisional del plan, previo cumplimiento del
trámite de información pública, entendiéndose, en su caso, como fecha
final o "dies ad quem" la fecha de la comunicación de la resolución
adoptada, pues abundando en la doctrina de la sentencia de 29 de
mayo de 1970, la de 16 de mayo de 1973, después de entender que los
plazos han de computarse conforme al criterio "de fecha a fecha" pre-
visto en el articulo 60 de la Ley de Procedimiento Administrativo, sos-
tiene que no puede en realidad entenderse que el vocablo "comunicar"
que emplea el artículo 32 de la Ley y que según el Diccionario de la
Real Academia significa "descubrir, manifestar o hacer saber a uno
alguna cosa", deje incompleta la acción del verbo con referencia a la
eficacia terminal que tal acción supone, pues sólo se comunica aquello
que establece la relación completa entre el comunicante y comunicado,
y en tal sentido es imposible forzar el sentido de la acción atribuyén-
doselo al inicio de la misma, sino que es preciso entender que la comu-'
nicación supone el conocimiento por el comunicado y equivale, proce-
salmente, en cuanto a su efecto a la notificación misma.

El examen del expediente administrativo muestra que el plazo de
los seis meses ya había transcurrido cuando se produjo la comunica-
ción del acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo ahora im-
pugnada, al Ayuntamiento de Santa Perpetua de La Moguda, puesto
que, en efecto, la Corporación elevó por primera vez el expediente para
su aprobación definitiva el 31 de mayo de 1969 (entrada 2 de junio) y
la resolución de la Comisión Provincial señalando deficiencias técnicas
fue comunicada al Ayuntamiento el 3 de septiembre (recibida el 20)
del mismo año, entrando de nuevo el expediente en las oficinas de la
Comisión el 24 de marzo de 1970 al que fueron puestos igualmente re-
paros por el acuerdo de 27 de julio, cuya comunicación o notificación
a la Corporación interesada resulta efectuada el 19 de agosto de 1970;
fecha esta última fuera del plazo de los seis meses previsto en el ar-
tículo 32, 2, de la Ley del Suelo, dado que este plazo es de caducidad
y no de prescripción, tal como ha sido calificado por la doctrina de la
Sala —sentencias de 16 de marzo de 1966, 27 de enero, 12 y 16 de marzo
y 19 de octubre de 1968, etc.— al atribuirle constituir un hecho jurídico
administrativo, y no un acto, cuya eficacia no está relacionada con la
voluntad, sino con el transcurso del plazo legalmente fijado-, condición
o característica que acentúa su fundamento en el carácter público del
procedimiento y en la necesidad de evitar su duración excesiva cuando
se trata de las excepcionales aplicaciones del silencio positivo que el
Ordenamiento administrativo admite con significada mutación del prin-
cipio general del silencio administrativo.

Al movernos en el campo de tal figura jurídica la interrupción del
silencio producida por el primer acuerdo de la Comisión provincial
de 28 de julio de 1969 (salida el 26 de agosto siguiente) no supone o
produce el efecto de tener que iniciar nuevamente el cómputo de la
totalidad del plazo, pues tan sólo supone la paralización del plazo du-
rante el tiempo en que el expediente se encuentra fuera del ámbito de
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intervención del órgano resolutorio, volviendo a correr al plazo por
el tiempo que reste una vez ingresado de nuevo el expediente en la
Comisión provincial; criterio el expuesto enteramente coincidente con
el régimen jurídico de las caducidades —verbigracia artículo 70 de
la Ley Jurisdiccional— y que en la materia específica de silencio posi-
tivo precisa la regla 6.a del artículo 9.° del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales, como único congruente con la figura jurí-
dica del silencio positivo, puesto que cuando la Ley sanciona la inacti-
vidad de la Administración con la declaración de derechos que supone
el silencio positivo, sería contrario a la propia institución que la Ad-
ministración dispusiese de facultades de producir sucesivos actos de
interrupción del plazo del silencio para comenzar a computar el taxa-
tivo plazo fijado por la norma legal una y otra vez hasta el infinito.

Incluso en este supuesto, no resulta preciso acrecer los dos perío-
dos de silencio, por encontrarnos que el segundo excede de los seis
meses, si su transcurso se mide hasta el momento de la comunicación
de la resolución al promotor del Plan privado, en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 45 y 32, 2; 42, 3 de la Ley del Suelo en conexión
con el artículo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo, puesto
que entre el 25 de marzo de 1970 (fecha de entrada del expediente en
el Registro de la Comisión provincial) y 16 de octubre del mismo año
en que debe entenderse producida la notificación según la regla del nú-
mero 3.° del artículo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo, han
transcurrido seis meses y veintidós días.

El acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de 27 de julio
de 1970 y la resolución ministerial de 30 de septiembre de 1971, dene-
gatoria de la alzada, no pueden alterar la situación jurídica consoli-
dada al amparo del silencio positivo, por haberse producido un acto
declarativo de derechos a favor del actor que no puede ser invocado
sino a través de los procedimientos legalmente establecidos en los ar-
tículos 109 y lio de la Ley de Procedimiento Administrativo (senten-
cias de 16 de marzo de 1966, 12 de marzo de 1968, 29 de mayo de 1970
y 16 de mayo de 1973, etc.).» (Sentencia de 16 de enero de 1974, Sala 4.a,
Ar. 413.)

b) Efectos: suspensión de licencias: posibilidad de legalizar duran-
te el periodo de suspensión las obras realizadas en un período anterior:

«Dentro de las contrapuestas tesis sobre la posibilidad o imposibili-
dad de la legalización de obras en periodos de tiempo sometidos a sus-
pensión de Ucencias conforme a lo establecido en el artículo 22 de la
Ley de Régimen del Suelo, preciso es adoptar una actitud de pragma-
tismo ético que guarda estrecha relación con la data real en la cual
las obras se realizaron, pues si ésta, cual en el caso acontece, es muy
anterior a la vigencia del acto de suspensión de licencias, preciso es
considerar la pertinencia de la legalización, si ella es factible en razón
a la legalidad urbanística imperante en el momento, por cuanto el acto
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suspensorio de las licencias tiende a fijar o congelar una situación ur-
banística con vistas a una acción de futuro, pero ello teniendo siempre
en cuenta la real situación existente en el momento de la suspensión
y no la que resultare de aplicar sobre ella, para en cierto modo des-
virtuarla, la normativa ordenadora de la concesión de licencias, ha-
ciendo que por una simple y aun si se quiere culposa o dolosa omisión
del autor de ciertas obras, parte de esa situación real quedase margi-
nada de la a considerar por el acto suspensorio, pues ha de estimarse
que es distinta la cuestión en cuanto a la situación urbanística men-
cionada, que es lo que el acto suspensorio trata de fijar, y las sancio-
nes que en algunos casos pueda ser procedente imponer por las
omisiones o infracciones habidas, que nunca podrán implicar el desco-
nocimiento radical de la situación urbanística creada; es decir, lo que
la tesis expuesta viene a sostener y expresamente se acepta es la posi-
bilidad de legalizar aquellas obras ya terminadas con anterioridad a
la suspensión que, lógicamente, debían haber tenido una situación
urbanística definida en razón a un actuar cronológico y jurídicamente
atemperado de la Administración, pues lo que no puede admitirse es
que ésta, la Administración, se prevalga de sus propias omisiones, pro-
ducidas, además, en una esfera de actuación obligatoria, para de este
modo eludir obligaciones que devendrían en su contra en razón a la
existencia misma de esa actuación administrativa.» (Sentencia de 23 de
mayo de 1973, Sala 4.a, Ar. 2.629.)

B) Licencias de construcción:

a) Inoperatividad del silencio administrativo positivo cuando el
proyecto no se ajusta a la normativa urbanística aplicable:

Considerandos de la sentencia apelada:
«Acreditado por el informe del arquitecto municipal, obrante al

folio 19 del expediente municipal, que en el proyecto de la construc-
ción del edificio, a que corresponde la licencia solicitada en los expe-
dientes recurridos, se establece una superficie edificable para las seis
plantas de alzada, que excede de la máxima autorizada por la nor-
ma 18 de las Complementarias y Subsidiarias, vigentes al tiempo de
solicitarse la licencia, que regulan la edificación en la Zona del Plan
de Ordenación de Málaga situada al este del río Guadalhorce, en la
que se encuentra comprendida la casa cuya demolición y ulterior edi-
ficación sobre el solar resultante se pretende; no cabe admitir que la
licencia en cuestión haya podido quedar válidamente concedida por
silencio administrativo, cual se pretende en la demanda, invocando el
artículo 9.°, número 7.° del Reglamento de Servicios de las Corpora-
ciones Locales de 17 de junio de 1955, pues si bien es cierto que en él
se consagra la concesión ex lege, por silencio administrativo positivo,
de las licencias de obras que no hayan quedado resueltas, una vez

269



NOTAS DE JURISPRUDENCIA

transcurridos los plazos que fija y agotados los trámites que establece,
que en el caso de autos han sido desde luego respetados y seguidos
por la recurrente, toda vez que en la copia del escrito que dirigió a la
Comisión Provincial de Urbanismo, al folio 40 de este recurso, denun-
ciando la mora municipal en la resolución del expediente y solicitando
la concesión de la licencia, consta por el sello de fechas del Registro
de entrada, que quedó presentado en 21 de enero de 1970, sin que se
le notificara a la interesada la resolución de dicho Organismo hasta
el día 23 del siguiente mes de febrero, según resulta del matasellos de
correos del sobre que contenía la notificación, al folio 3 de estos autos;
ello no obstante, ha de tenerse presente que el rigorismo automático
y formal con que acoge, por regla general, la doctrina de nuestro Tri-
bunal Supremo la Institución del silencio administrativo positivo, sen-
tencias entre otras de 24 de diciembre de 1964, 8 de mayo de 1965
y 17 de mayo de 1968, quiebran en el supuesto de la ilegitimidad de la
licencia amparada por él, al no ser posible admitir tácitamente conce-
dido lo que era ilegal otorgar expresamente, sentencias del Tribunal
Supremo, entre otras, de 31 de octubre de 1963, 27 de mayo de 1967
y 31 de octubre de 1968.» (Sentencia de 17 de octubre de 1973, Sala 4.a,
Ar. 3.650.)

b) Inoperatividad del silencio administrativo positivo cuando la
solicitud de licencia carece de un requisito legal:

«Es reiterada doctrina de este Tribunal, la de que por sus caracte-
rísticas singulares el régimen del silencio administrativo positivo, que
centra el principio genérico del artículo 95 de la Ley de 17 de julio
de 1958 transforma la inactividad o pasividad administrativa en una
aceptación oficial de pretensiones privadas que afectan al desenvolvi-
miento de servicios públicos, no puede ser extensivamente aplicado,
sino por el contrario cuidando de su estricta sujeción a los condicio-
namientos legales que lo enmarcan; y en el caso de autos, la solicitud
de licencia de obras del señor N. carecía de un requisito esencial des-
de que se presentó —pues no consta su ulterior subsanación, ni menos
que ésta fuera comunicada y aceptada por la Corporación—, cual era
la presentación de un proyecto técnico de la obra —artículo 9.°, núme-
ro 1, párrafo 2.° del Reglamento de 1955—, y a partir de dicha tacha
inicial mal pudo operar el resto de las disposiciones del artículo 9.°
para producir el postulado efecto de la concesión de licencia por silen-
cio administrativo positivo, con independencia de que el Ayuntamiento
no hiciera uso de la facultad de indicar que procedía su subsanación,
porque tal potestad presupone la calificación de tratarse de defecto sub-
sanable que nunca ha reconocido la autoridad municipal.» (Sentencia
de 11 de octubre de 1973, Sala 4.a, Ar. 3.582.)
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C) Edificaciones ruinosas:

a) Declaración parcial de ruina: el mantenimiento de un cuerpo
edificado depende de que pueda continuar sirviendo por si solo para
vivienda o para local de negocio:

«Es preciso ante todo determinar el carácter unitario o divisible
del edificio, ya que, como bien señala la sentencia recurrida, sólo en
aquellos edificios que por no formar una unidad arquitectónica son
susceptibles de ser divididos en partes autónomas capaces de ser obje-
to de uso y aprovechamiento independiente puede efectuarse una de-
claración de ruina parcial, ya que de no acontecer lo expresado, o la
ruina afectará a todo el edificio o ella no podrá ser estimada por no
concurrir en la construcción los supuestos legales que permiten decla-
rarla; y la diferenciación de tres cuerpos distintos en el edificio objeto
de esta apelación sólo deriva de la separación en tres partes del mismo
y que a efectos descriptivos se consignan en los autos, pero de ello no
es posible extraer consecuencias concluyentes sobre la independiente
declaración ruinosa o no de cada uno de tales cuerpos de construcción,
ya que en modo alguno implican una separación y autonomía de zonas
de edificación con independientes efectos respecto a su peculiar con-
dición de dicha clase, como lo demuestra la comunicabilidad entre los
tres cuerpos del edificio, asi como el reparto de las instalaciones en
ellos de los distintos servicios existentes en sus viviendas, y también
la indudable influencia que presenta para la estabilidad del edificio, la
desmembración de uno cualquiera de los referidos cuerpos de que el
mismo se compone con el fin de derruirlo, lo que viene a patentizar la
inseparabilidad de dichas partes de edificación ante la imposibilidad
de utilizarlas con independencia y separadamente, al no poder tampo-
co continuar ninguna de ellas por si sola sirviendo para el destino
que le es consustancial, y ello supone que la edificación completa que
gira bajo un solo número de policía municipal constituye un todo
compacto y unitario de construcción que de ninguna manera permite
efectuar las distinciones que formula el acuerdo administrativo impug-
nado, puesto que lo cierto es que no existen esos tres cuerpos indepen-
dientes entre si, sino que constituyen tres distintos elementos arqui-
tectónicos que integran la totalidad de la edificación estructuralmente
unitaria y de ahí que sea preciso, siguiendo el unánime criterio de la
jurisprudencia, partir del citado concepto de unidad técnica de la de-
claración administrativa de ruina, al reconocer en este caso el sentido
de unidad predial que obliga a referir tal declaración al edificio por
entero, considerando el inmueble en función de lo que es en su tota-
lidad y no sólo atendiendo a la porción del mismo, que aunque ofrezca
serios y graves deterioros todavía no se encuentra en situación ruinosa,
sino incluyendo también sus porciones ya en evidente estado de ruina
e incluso alguna de ellas en franco derrumbamiento, y naturalmente
tal inclusión debe jugar a efectos de la denegación o concesión de
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aquel estado, tanto para determinar la clase de obra que haya de rea-
lizarse y el importe de la misma a fin de poner el inmueble en condi-
ciones de seguridad y habitabilidad, como para determinar el valor de
la construcción actual del edificio e incluso comprobar la naturaleza
de las obras que por razón de aquellas porciones más afectadas sería
preciso realizar en el mismo, y, por tanto, hay que descartar en este
supuesto toda posibilidad de una situación de ruina parcial de aquél.»
(Sentencia de 16 de mayo de 1973, Sala 4.a, Ar. 2.570.)

b) Concepto de «desmerecimiento»: doctrina general:

«El defensor de la Administración, única parte apelante en esta
segunda instancia, aduce como exclusivo argumento para impugnar
la sentencia un supuesto error de fundamentación en la misma por
cuanto, exigidas dos condiciones en el artículo 5.°, número 5 del apar-
tado c) del Decreto de 5 de marzo de 1964 para incluir una finca en
el Registro municipal de las de Edificación Forzosa, solamente se cum-
ple, según reconoce dicha parte, la de manifiesta desproporción de
altura del edificio sito en General Primo de Rivera, 16, esquina a 29 de
Abril, de la ciudad de Las Palmas, pero no existe a su entender la
segunda condición de las aludidas, o sea, la de desmerecimiento en el
citado edificio, pues aparece negada en el informe emitido por el ar-
quitecto municipal en el expediente sin que tal condición se acoja
en la sentencia combatida como debió realizar, en opinión de la expre-
sada parte, al igual que había hecho la resolución administrativa ob-
jeto del recurso contencioso, tesis ésta a la que no cabe atribuir efec-
tividad, ya que el referido desmerecimiento, en cuanto concausa legal
de edificación forzosa, no es tan sólo un hecho físico cuya determina-
ción procesal se agote mediante la pericia, sino concepto jurídico de
formulación ligada a ciertas bases tácticas para las cuales resulta
aquella prueba medio adecuado de aportación al proceso con el cono-
cimiento objetivo de las ciencias, la técnica o el simple ejercicio profe-
sional proporcionan al perito, sin que precepto alguno autorice a en-
tender, ni la especialidad de la materia sea razón para interpretar, que
las conclusiones sobre existencia o no de desmerecimiento señaladas
por el arquitecto municipal posean valor vinculante para el órgano
decisorio ni, por tanto, a efectos de revisión jurisdiccional, quepa repu-
tarlas subsumidas en la presunción de legalidad correspondiente al
propio acto administrativo que las acoge, lo que unido al carácter
contradictorio del expediente, y posibilidad de inicio incluso a instan-
cia de particular interesado, configura para estos casos el dictamen de
dicho arquitecto como instrumento procesal de vigor probatorio in-
discriminado, lo que es coherente con la función de garantía en que
cumple integrar la preeminencia de intereses urbanísticos sobre los
privados, constituyendo asi elemento de juicio de posible y necesario
contraste con los demás medios probatorios obrantes en el expediente
o aportados en vía jurisdiccional, conforme a los artículos 74 y 75 de la
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Ley que la regula, en cuya virtud la estimación o desestimación de
causas de desmerecimiento constitutivas del objeto litigioso incumbe
realizarlas al juzgador no sobre una simple afirmación o negación de
dicho desmerecimiento contenido en el dictamen del perito de la Ad-
ministración, sino sobre datos concretos que definan la clase y magni-
tud del disvalor atribuido al edificio, fijados los mismos como resulta-
do de aplicar las reglas de la sana crítica al conjunto de las pruebas
practicadas, entre las cuales figura el dictamen de referencia, verifi-
cado lo cual es también al juzgador a quien corresponde calificar en
Derecho como causa o no de desmerecimiento las bases tácticas que
estimó probadas, principios todos ellos observados por la sentencia re-
currida, pues, existentes en los autos otras pruebas, cuales eran reco-
nocimiento judicial y un distinto dictamen de perito nombrado en este
cauce revisor, formó el Tribunal su convencimiento especificador de
las bases fácticas, como así expresamente señala en sus razonamien-
tos, sobre el conjunto de la prueba practicada, o sea, sin preterirse en
el análisis que ello implica el cuestionado dictamen del arquitecto mu-
nicipal, si bien no fueran estimadas sus conclusiones, como procede
confirmar, por cuanto, aun partiendo de las cifras volumétricas en él
consignadas, subsistiría como significativa una menor pero también
importante diferencia respecto a los límites ordenancistas, para dar
virtualidad a la circunstancia de desmerecimiento en que se funda la
sentencia combatida, sin que la alusión hecha por la parte apelante
al 50 por 100 del volumen mínimo autorizado, como promedio compa-
rativo en punto a calificación de aquella insuficiencia, pueda alcanzar
operancia en este caso dada su diversidad del supuesto definido por
el artículo 5.°, número 5, apartado a), del Decreto de 5 de marzo
de 1964.» (Sentencia de 18 de enero de 1974, Sala 4.a, Ar. 443.)

c) Unidad de inmuebles: el criterio que determina la unidad o
independencia de varios inmuebles (a efectos de su inscripción en el
Registro Municipal de Solares) no es el de su unidad jurídico-hipote-
caria, sino el de su unidad juridico-física:

«Es necesario determinar con lógica prioridad, a la vista de las
antagónicas posturas mantenidas en el expediente administrativo por
la entidad instante de aquél y el Ayuntamiento de Las Palmas, si los
inmuebles objeto de estas actuaciones deben ser contemplados para
su inclusión en el Registro Municipal de Solares, como uno sólo, sobre
la base de la unidad jurídico-hipotecaria de los referidos inmuebles,
tesis de la parte recurrente, o bien cada inmueble con independencia
del otro, atendiendo a la unidad físico-jurídica de ambas, postura man-
tenida por el Ayuntamiento, y en este sentido, y siguiendo la doctrina
establecida en la sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre
de 1966, es indudable que en supuestos como el que nos ocupa, en el
que tanto el arquitecto municipal como el perito que informó en estas
actuaciones, se refieren a dos fincas perfectamente definidas y delimi-
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tadas constructivamente, la postura correcta es la mantenida por la
referida Corporación, toda vez que, como dice aquella sentencia, la
realidad que interesa, a efectos de inclusión de un inmueble en el
Registro de Solares, es la fisico-jurídica, y no la jurídico-hipotecaria,
por lo que hay que determinar si cada edificación, independientemente
de la restante, puede merecer la legal consideración de solar "siempre
que el inmueble de que se trata forme una indudable unidad física
o de finca-solar, adecuada por sus circunstancias, también físicas y
reales, para la edificación futura", y por eso, ni en la Ley del Suelo,
ni en su Reglamento de marzo de 1964 se exige que cada inmueble
forme una realidad jurídica unitaria, sino que sólo exige que se trate
de edificaciones o inmuebles con unidad física, como ocurre en el
presente caso con los dos inmuebles independientes a que se contrae
el mismo, según los informes técnicos a que antes nos hemos referido,
corroborados por las numerosas fotografías que figuran en el expe-
diente administrativo y en estos autos, en las que se observa perfec-
tamente la completa independencia constructiva de los dos edificios;
de ahí que al entrar en el estudio de fondo de este recurso tengamos
que analizar por separado cada uno de los inmuebles, que aun for-
mando una sola finca a efectos del Registro de la Propiedad, lo cierto
y verdad es que, como ya hemos señalado, son edificaciones totalmente
independientes, tanto física como arquitectónicamente.» (Sentencia
de 18 de enero de 1974, Sala 4.a, Ar. 443.)

d) Expediente de ruina: alcance jurídico de las informaciones y
conclusiones periciales:

«Previstos en el número 2 del artículo 170 de la Ley del Suelo los
supuestos en los cuales debe procederse por el Ayuntamiento a decla-
rar en estado ruinoso alguna construcción, el expediente que al efecto
corresponde instruir debe tener como inexcusable y exclusiva finalidad
la aportación de cuantos elementos de juicio y datos técnicos sean
precisos para que la Administración o, en su caso, la Jurisdicción
puedan fundadamente apreciar la concurrencia de cualquiera de
dichos supuestos y, en su virtud, declarar o no en estado de ruina la
edificación objeto del expediente, ya que tal declaración es de la
competencia exclusiva bien de la Administración o bien, en el ejerci-
cio de su función revisora, de los Tribunales de lo Contencioso Admi-
nistrativo.

En contraste con el expresado criterio, sucede a veces, como en
este caso ocurre, que los arquitectos y, en general, los peritos infor-
mantes en el expediente, después de relacionar los daños o desper-
fectos, de que una construcción adolece, formulan por sí un juicio
valorativo acerca de la conceptuación que les merece el edificio, afir-
mando o negando la situación de ruina, frecuentemente de modo con-
tradictorio cuando concurren varias pericias, bien matizando stf juicio
con la estimación de diversos grados de ruina, o condicionando el
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estado ruinoso a la realización de ciertas obras o a la persistencia
o sobrevivencia de circunstancias a veces ajenas a la voluntad del
propietario o usuarios del edificio.

Tales apreciaciones técnicas no deben vincular a la Administración
o a la Jurisdicción. Estas han de servirse de ellas en cada caso para
formar su propio criterio, contrastando las versiones de contradictorio
significado que con frecuencia se oponen en un mismo expediente
por diversos facultativos, y procurando extraer los datos de mayor
objetividad que permitan afirmar, no apriorística e inmediatamente,
el estado de ruina, a menos que ésta sea tan notoria, urgente y peli-
grosa que exija las medidas excepcionales previstas en el número 4
del artículo 170 de la Ley del Suelo, sino, en primer término, la con-
currencia real de algunos de los supuestos del número 2 del mismo
precepto, esto es, la existencia de daños no reparables técnicamente
por medios normales; o el coste de las obras de reparación en función
del valor del edificio; o las circunstancias urbanísticas que puedan
aconsejar la demolición, para llegar, a través de la estimación o no
de tales supuestos, a la declaración del estado legal de ruina. De
ahí que no sea tan importante en los informes técnicos aportados al
expediente de ruina anticipar el juicio que a su autor le merece la
edificación como detallar el coste de las reparaciones necesarias, va-
lorar lo edificado, describir los métodos y medios técnicos que la
reparación exija en función a su ulterior clasificación de normales o
anormales; explicar y poner de manifiesto las circunstancias urbanís-
ticas de todo orden que afecten a la construcción y pudieran deter-
minar la conveniencia de su demolición; todo ello en forma tal que
permita a la Administración o, en su caso, a la Jurisdicción, aplicar
al caso sometido a su resolución las reglas del artículo 170 de la Ley
del Suelo con las garantías que tanto los intereses privados en colisión
como los de la seguridad pública requieren.» (Sentencia de 18 de
enero de 1974, Sala 4.a, Ar. 422.)

D) Registro de Solares e Inmuebles de Edificación Forzosa.-

a) Naturaleza pública de la acción para instar la inclusión de una
finca en el Registro Municipal de Solares:

"La alegación aducida por la parte apelante de que es improce-
dente pueda instar el propietario de la finca su inclusión en el Regis-
tro Municipal de Solares para lograr un fin que podría conseguirlo
acudiendo a la Ley de Arrendamientos Urbanos, y donde sus ocu-
pantes tendrían derecho a ejercitar el correspondiente retorno es
cuestión que no ofrece dificultad alguna porque no sólo compete
al propietario el ejercicio de esta acción, sino que también, conforme
al artículo 223 de la Ley del Suelo, de 12 de mayo de 1956, la posee
un tercero, dado el carácter público que la misma reviste.» (Sentencia
de 12 de mayo de 1973, Sala 4.a, Ar. 2.569.)
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b) Procede la inclusión de terrenos cuando, aun no mereciendo
la calificación de solar, sus propietarios no hubieran emprendido o
seguido a ritmo normal las obras necesarias para su utilización con-
forme al Plan:

«En lo tocante a que los terrenos que se intentan incluir en el
Registro de Solares no reúnan las circunstancias determinantes de tal
inclusión, tampoco el Tribunal puede estar de acuerdo con tal alega-
ción, pues si bien es cierto que el artículo 142 de la Ley del Suelo
y el artículo 5.° del Reglamento de Solares, de 5 de marzo de 1964,
hablan de que los terrenos a incluir han de merecer la conceptuación
de solares, la calendada Ley de Centros y Zonas de Interés Turístico
Nacional, con base a la cual el grupo promotor de "Santa María de
Cañide" solicitó la controvertida inclusión de las fincas a que se
contrajo el tantas veces citado escrito de 5 de junio de 1968, no habla
para nada del término de "solares", sino simplemente del de "terrenos"
sobre el que se proyecta el instituto de la expropiación forzosa en el
supuesto de que los dueños de los mismos no hubieran emprendido
las obras normales conforme al Plan previamente aprobado, de ahí
que, aunque la precitada Ley de Centros y Zonas de Interés Turístico
Nacional se remite a la Ley del Suelo, tal remisión ha de reconducirse
a los propios términos y finalidades que la misma persigue, limitán-
dose su reenvío a la forma y procedimiento a seguir para llevar a
puro y debido efecto la enajenación forzosa de las fincas a las que se
contrae la expropiación, pero no a la calificación y circunstancias de
los terrenos objeto de la misma, en cuanto que la precalendada Ley
no emplea el término "solares", sino el mucho más amplio de "terre-
nos", por lo que, de acuerdo con el axioma jurídico de que cuando
la Ley no distingue no debemos distinguir nosotros, el objeto de in-
cluirse en el Registro de Solares cuando se está dentro del ámbito
de la Ley de 28 de diciembre de 1963 es el mucho más amplio de
"terrenos", y no el de "solares" de la Ley de 5 de marzo de 1964, no
debiéndose olvidar que, de seguirse el criterio del Ayuntamiento de
Oleiros, la finalidad perseguida por la tantas veces aludida Ley de
Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional no se llevaría a la
práctica, ya que la mayoría de los "terrenos" objeto de la misma,
en la casi totalidad de los supuestos, no compartirían la calificación
estricta de "solar", máxime cuando la Ley que regula estos Centros
o Zonas es de fecha posterior a la del Suelo, por lo que si en aquella
no se emplea el término "solar" es porque el legislador ha querido
que así sea, pues de lo contrario, conocedor del vocablo usado por la
Ley del Suelo, hubiera usado el término "solar" y no el de "terrenos",
empleado reiteradamente en el conexo articulado de su texto, pudiendo
ser ejemplo de ello los artículos 7, 3-b); 12, apartado 2, inciso d) y 3, b);
21, apartado f), y 27, 2, apartados a), b), c) y d), en los que sólo se
habla del término "terrenos", no aludiéndose al vocablo "solar" más
que en el artículo últimamente citado, concretamente en su apar-
tado a), lo que denota que el objeto específico de la Ley de 1963 son
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los "terrenos", con independencia de si los mismos son o no solares,
prueba de ello es que si con arreglo al artículo 2 de la tantas veces
citada Ley de 28 de diciembre de 1963, es requisito imprescindible que
se parta para conseguir la calificación de Centros de Interés Turístico
Nacional de una "extensión superficial no inferior a 10 hectáreas", no
es lógicamente presumible que todos los terrenos de dicha superficie
sean solares, sobre todo cuando se excluyen de tal calificación—ar-
tículo 2, apartado 3— "a las áreas incluidas en los cascos urbanos",
salvo en los supuestos contemplados en los incisos a) y b) de tal ar-
tículo y apartado, llevando implícita tal calificación el correspondiente
permiso o autorización para que los extranjeros puedan adquirir
fincas rústicas en cuantía superior al Decreto-ley de 22 de marzo
de 1962, término éste de "finca rústica" más amplio si cabe que el de
los "solares y terrenos", lo que denota más aún el ámbito específico
de la calendada Ley de 1963, que no puede ser o reducirse a los "so-
lares' en sentido estricto, sino al más amplio de "terrenos", y, a mayor
abundamiento, éste es el criterio que se deduce de la Orden ministe-
rial de 21 de marzo de 1964, en la que, desarrollando el artículo 7, inci-
so 4), de la Ley de 1963, señala como documentos que han de acom-
pañarse con la solicitud instando la calificación de Centros y Zonas
de Interés Turístico Nacional la situación geográfica del área objeto
de la actuación (apartado a) de su artículo 1.°), el estado y situación
jurídica de los "terrenos", indicando las áreas propias aportadas de
posible expropiación, [artículo l.°, apartado c)], estado de salubridad
y sanitario del área [artículo 1.°, apartado f)l, con lo que se reitera
que el objeto de tal calificación son los terrenos existentes en el área
a que la calificación enjuiciada se contraiga, por lo que también debe
desestimarse esta alegación del Ayuntamiento de Oleiros.» (Sentencia
de 22 de octubre de 1973, Sala 4.a, Ar. 4.131)

E) Expropiaciones urbanísticas: justiprecio; valor urbanístico; pro-
cedimiento para su determinación:

•Igual el justiprecio fijado por el Jurado y por la Sala de Primera
Instancia que el propuesto por la entidad apelante en los escritos de
defensa y hoja de aprecio aparecen efectuados con arreglo al valor
urbanístico de la finca, para cuya determinación el Decreto de 21 de
agosto de 1956 aprobó el anexo de coeficientes de valoraciones previsto
por la Ley del Suelo. Dispone la norma 1.a del anexo que serán con-
diciones a tener en cuenta el tipo de ciudad en que se encuentren
enclavados los terrenos, la clase y calidad de las circunstancias urba-
nísticas intrínsecas a cada uno de ellos, la urbanización de los mismos
y el volumen de edificabilidad permitida sobre el planeamiento,- aña-
diendo que el coeficiente se aplica al producto de la edificabilidad
por el módulo de coste del metro cúbico de edificación. De aquí que,
conforme a las normas del anexo, el valor urbanístico se determina
por esta fórmula (Volumen de edificabilidad X Coeficiente en función

277



NOTAS DE JURISPRUDENCIA

de la edificabilidad x Módulo de coste de la edificación : 100) + (Vo-
lumen de edificabilidad x Módulo de coste de la edificación : 10,
cuando se trata de urbanización, completa, y reduciéndose este su-
mando en tanto por ciento regresivo según sea de menos completa).
El total de la suma es el precio en pesetas por metro cuadrado, que,
al multiplicarse por los metros cuadrados de superficie de la finca
determina el justiprecio.

El factor Volumen de edificabilidad, señalado según el plantea-
miento, es el de 0,4725 metros cúbicos por metro cuadrado, y así fue
marcado en el acuerdo del Jurado, siendo coincidente con el mismo
el sostenido por la Junta de Compensación beneficiaría de la expro-
piación, ahora apelante; mientras, la sentencia de la Audiencia en-
tiende que no íue correcto por haberse tenido sólo en cuenta la
edificabilidad correspondiente a viviendas unifamiliares, con olvido
de las otras zonas permitidas de viviendas colectivas, civico-comercial
y de especial y verde público, las que al ser estimadas son adicionadas
a aquélla, dando, concluye la sentencia, el porcentaje de 1,49 metros
cúbicos por metro cuadrado. Pero, a este respecto, ha de ponerse de
manifiesto que el volumen de edificabilidad señalado por el Jurado
lo aceptó la entidad apelante y fue consentido por la parte expro-
piada, que no lo impugnó en vía jurisdiccional, y, como además de no
estar previstas en el Plan las viviendas colectivas, según certifica el
Secretario del Ayuntamiento, se trata de un factor determinante del
justiprecio que no ha sido objeto de controversia litigiosa, llégase a la
conclusión de que no es susceptible de alterarse en el proceso, a tenor
del principio de congruencia establecido por el artículo 43 de la Ley
Jurisdiccional.

Frente a la categoría y grado de urbanización, que el Jurado
señaló como de A-3, la sentencia recurrida hace la calificación de B-2,
por entender que no están acreditadas en el expediente las condi-
ciones requeridas en el anexo del Decreto para una superior a ella
y porque así lo reconoce el perito de la entidad beneficiaría de la
expropiación —parte apelante—, apreciando en el terreno caracterís-
ticas normales, de cimentación somera y de caudal de agua, cuyas
condiciones, efectivamente, no son de manera alguna las desfavo-
rables previstas por la norma 3.a del anexo para hacer la calificación
de C-3 pretendida por la recurrente, imponiéndose, en resumen, man-
tener la calificación B-2 hecha por la sentencia, pues, además es
notoria su pertinencia por la simple existencia del Plan parcial de
urbanización, según el artículo 63-3 de la Ley del Suelo.

Calificado el terreno como de categoría y grado B-2, el coeficiente
de edificabilidad se determina conforme a las normas 6.a y 7.a—1 del
anexo—, relacionando el catalogado B-2 con el antes dicho volumen
de edificabilidad y con el tipo de población que según el desarrollo
urbanístico previene la norma 2.a El factor volumen de edificabilidad
quedó fijado en 0,4725 metros cúbicos por metro cuadrado, que, rela-
cionado con la categoría-grado B-2, produce el coeficiente de 6,718.
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Como Boadilla del Monte tiene censo muy inferior a 10.000 habitantes,
no pertenece al término municipal de Madrid, y menos aún a su
núcleo urbano, que son las líneas diferenciadoras establecidas por
las normas 2.a y 7a, segundo del anexo, la finca expropiada corres-
ponde al tercer grupo de tipo de ciudades; porque, además, y así
lo ha declarado la Sala, decidiendo recurso análogo al actual, en
sentencia de 8 de octubre corriente, que ratifica el criterio de las
anteriores fechas 30 de enero y 28 de mayo, también del actual año,
sobre expropiaciones de Galdácano de Vizcaya, de que es errónea
la apreciación hecha por la resolución recurrida considerando a Boa-
dilla del Monte dentro del primer grupo de ciudades, "o en todo caso
del segundo", como comprendido su territorio en el Plan General del
Área Metropolitana de Madrid y zona de influencia de esta capital,
pues, ciertamente, el anexo habla de "ciudades y núcleos urbanos",
en general, y de "perímetros de extensión de ciudades" sólo para las
de Madrid, Barcelona, Valencia y Bilbao, primer grupo, y aquellas
que tengan más de 100.000 habitantes, segundo grupo, pero sin auto-
rizar que se amplíen los conceptos de núcleos, perímetro y ciudad
más allá del propio término municipal, que por naturaleza jurídico-
administrativa está reducido a sus exclusivos linderos; a cuyo razo-
namiento se añade el de que, siguiéndose el criterio de la sentencia
impugnada, ciudades como Sevilla, Zaragoza y otras similares que-
darían postergadas respecto a poblaciones de menos de 100.000 ha-
bitantes —ejemplos, Boadilla del Monte y Galdácano— próximas a
las del primer grupo pero fuera de sus términos municipales. En
consecuencia, siendo Boadilla del Monte del tercer grupo, procede
reducir en un 50 por 100 el coeficiente base de 6,718, resultando el
coeficiente de edificabilidad para el presente caso el de 3,359.

En cuanto al factor Módulo de coste del metro cúbico de.edifica-
ción, la sentencia recurrida confirma el señalado por el Jurado, 2.300
pesetas; debiendo mantenerse frente a la pretensión apelante de re-
ducirlo a 1.400 pesetas, porque faltando en el expediente detalle de los
precios de construcciones de viviendas y su determinación por los Ór-
ganos urbanísticos competentes, a que se refiere la norma 5.a-2 del ane-
xo, el cálculo del coste previsible dispuesto por el artículo 88 de la Ley
del Suelo tiene que realizarse conforme a los datos que sirvieron al
arquitecto vocal del Jurado para cifrarlo en el dicho de 2.300 pesetas
metro cúbico, aceptado por el Jurado y sin que se demuestre haya in-
currido éste en error técnico o de cálculo.

Como fin de los razonamientos anteriores, el coeficiente de valor
urbanístico se determina conforme a la fórmula antes enunciada, di-
vidiendo el producto de los factores Volumen de edificabilidad, Coefi-
ciente de edificabilidad y Módulo de coste de edificación, por ciento
—pues vienen fijados en porcentajes—, y adicionando a este resultado
el producto de los factores Volumen de edificabilidad y Módulo de
coste de la edificación, dividido a su vez por diez si se trata de urba-
nización completa, pero que al no serlo en el actual caso ha de apli-

279



NOTAS DE JURISPRUDENCIA

cársele el tanto por ciento regresivo de un 30, según realizó el Jurado
conforme al dictamen de su vocal arquitecto. Aritméticamente formu-
lada resulta así: 0,4725 x 3,359 x 2.300: 100 = 36,50 pesetas metro cua-
drado; (0,4725 x 2.300 : 10) x 30 : 100 = 32,61 pesetas metro cuadrado,
y 36,50 + 32,61 = 69,11, que es el precio en pesetas por metro cuadrado
de la finca expropiada, tal como para caso análogo de la misma Co-
lonia «Las Lomas» señaló la Sala en la sentencia de 8 del mes en curso.
Siendo la superficie de la finca 16.750 metros cuadrados, según con-
corde apreciación, resulta el precio de 1.157.592,50 pesetas; a cuya can-
tidad se agrega su 5 por 100 de premio de afección, dicho por el artícu-
lo 47 de la Ley de Expropiación Forzosa, cuantía de 57.879,60 pesetas;
dando el justiprecio definitivo de 1-215.472,10 pesetas, inferior al seña-
lado por la sentencia de la Audiencia y por el acuerdo del Jurado, re-
soluciones que, como corolario, deben ser revocada y anulada, respec-
tivamente. Por último, esta cifra será incrementada con los intereses
legales a tenor de los artículos 52, 56 y 57 de la citada Ley.» (Sentencia
de 30 de octubre de 1973, Sala 5.a, Ar. 3.883.)

XIV. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

A) Administración del Estado:

a) Personalidad jurídica: individualidad de los Ministerios y per-
sonalidad jurídica única de la Administración del Estado: competen-
cias concurrentes de los Ministerios y juego del principio de los actos
propios:

«La empresa accionante, propietaria del pozo en cuestión, combate
los acuerdos por ella recurridos en esta litis, fundamentalmente en
base a los siguientes argumentos: 1° La Administración Central, no
obstante su diversificación orgánica y funcional, tiene una sola perso-
nalidad; 2° En su virtud, lo actuado y resuelto por cualquiera de sus
órganos o Departamentos, vincula y obliga al resto de los que integran
dicha Administración; 3.° Es así que dicha empresa cuenta con un
acto administrativo a su favor, por el que se le autoriza para la insta-
lación del aparato mecánico para la elevación del agua del susodicho
pozo, conferido por el gobernador civil de la provincia, en el expe-
diente antes aludido, que ello es suficiente para considerar existe un
acto declarativo de derechos a favor de un particular, que la Adminis-
tración no puede contradecir, a menos que sea declarado lesivo a sus
derechos e intereses, por el procedimiento adecuado.

Aunque esta argumentación de la actora, así sintetizada, y en tér-
minos tan genéricos y abstractos, presenta la apariencia de la más
pura ortodoxia en la interpretación de los principios generales a que
se refieren las proposiciones recogidas en el precedente considerando,
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empero, la realidad administrativa es más complicada, por lo que la
operancia de tales principios no siempre se produce en forma tan sim-
plista, requiriendo por ello un análisis más profundo de las particula-
ridades que ofrezca la materia o el caso concreto; en efecto, sin poder
negar que, abstracción de su articulación en una diversidad de órga-
nos y actividades, mayor que en cualquier otro campo jurídico, la Ad-
ministración se aglutina en una estructura unitaria, lo que no es nada
caprichoso, ni fruto del azar, puesto que la Administración es una de
las formas más eficaces de manifestación de la vida estatal, la cual,
a su vez, no puede verse representada más que en un sentido unitario,
lo cual tiene su correspondiente reflejo en el hecho de que los diversos
Ministerios, aun gozando de cierta individualidad, ésta no alcanza el
grado suficiente para traducirse en personalidad jurídica propia, lo
cual ha sido expresado a lo largo del tiempo por una constante juris-
prudencia: sentencias de 18 de noviembre de 1949, 27 de febrero
de 1950, 7 de julio de 1952, 18 de mayo de 1962, entre otras; unidad
que venía a ser reconocida en el artículo 7.° del antiguo Reglamento
de lo Contencioso, así como en el artículo 28, 4.°, a) de la Ley Juris-
diccional vigente, y en multitud de Reales Decretos y Decretos reso-
lutorios de conflictos de atribuciones o de competencia, como, por ejem-
plo, en el de 5 de enero de 1900; sin posibilidad de renegar de este
principio unitario, tan solemnemente proclamado en el artículo l.° de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado de 26 de
julio de 1957, no obstante, el mismo no produce efectos automáticos
en toda hipótesis o situación, por lo que a continuación se expondrá.

Las salvedades que aquí van a hacerse no serán con el alcance de
establecer excepciones a tal principio de unidad de la Administración,
pues sólo van a representar una precisión, referida a dicho principio,
pero en su proyección de la teoría de los actos declarativos de derechos,
en relación con ese otro principio que establece que venire contra
factum propium non valet, y ello en función, a su vez, del principio
de la competencia; así, dentro de este terreno, lo primero a considerar
es que para la debida aplicación del principio de actos propios se re-
quiere, entre otras condiciones, que el vinculo resultante vaya de
acuerdo con las exigencias del derecho objetivo —sentencia de 1 de
marzo de 1967—, por cuyo motivo no todo acto de la Administración,
aun cuando por su naturaleza sea de los calificados de actos declara-
tivos de derechos, es productor de la vinculación pretendida en la
demanda, porque no sólo el acto de que se trata tiene que empezar
por ser un acto válido y eficaz, sino que, en ocasiones, aun reuniendo
estas condiciones, puede no enervar las consecuencias de un acto pos-
terior, como vamos a ver ocurre en el caso que nos ocupa.

Lo que acaba de anticiparse obedece al hecho de que no siempre
el órgano actuante, aun representando debidamente a la Administra-
ción, lo hace en forma absoluta y excluyente, pues, debido al acreci-
miento del intervencionismo de la Administración, cada vez se dan
mayor número de supuestos en los que ésta actúa a través de órga-
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nos que intervienen, no con competencia excluyente y absoluta, sino
en forma concurrente o compartida con la de otros órganos; pues
bien, precisamente en materia de aguas, la competencia de los distin-
tos órganos del Ministerio de Obras Públicas se ve compartida con fre-
cuencia con la de otros Departamentos ministeriales, sin que ello com-
porte una contradicción o una actuación irregular y patológica, porque
constituyen competencias de distinto orden, que no se contradicen,
sino que se complementan, en las que los Departamentos implicados
no pueden ignorar las atribuciones que las disposiciones en vigor pue-
den conceder o reconocer a los demás, ni pueden tampoco regular la
suya propia de tal forma que coarten el ejercicio de las facultades que
esa otra competencia implique; en estos casos lo que ocurre es que
los órganos de los distintos departamentos intervienen con la visión
que le imponen sus propio cometidos, cada uno de ellos con su prepa-
ración y sus técnicos peculiares, encaminados a distintos fines próxi-
mos, aunque graduados y acomodados a la finalidad general del bien
público, que la Administración representa y está obligada a defender.

No debe echarse en olvido, para la mejor comprensión del proble-
ma en debate, que éste se refiere a materia de aguas, regida aún por
la venerable Ley de 13 de junio de 1879, y que, en esa fecha, como
recuerda el Consejo de Estado, en su dictamen de 22 de junio de 1961,
no existía diversidad de competencias, porque el entonces Ministerio
de Fomento acaparaba todas ellas en esta materia, siendo mucho más
adelante, debido al incremento del intervencionismo administrativo, se-
gún quedó anotado anteriormente, cuando se produce una segregación
de competencias de dicho Ministerio, como ocurrió a partir de la vi-
gencia del Decreto-ley de 3 de noviembre de 1929, al crearse el de Eco-
nomía Nacional, en el que se comprende todo lo relacionado con la
Agricultura, Industria y Comercio, materias que después dan nombre
a un nuevo Departamento ministerial, creado por Decreto de 16 de
diciembre de 1931, el cual se escinde después en dos (Agricultura e In-
dustria y Comercio) y más tarde en otro más, al dividir el Decreto-ley
de 19 de julio de 1951, este último en dos (Industria y Comercio); pro-
ceso organizatorio que nos descubre, por un lado, una cada vez mayor
ramificación departamental de la Administración Central, pero, por
otro, la existencia de un punto común de origen, de los distintos Mi-
nisterios, comprendidos bajo el común denominador de «económicos»,
en cuanto todos proceden del antiguo Ministerio de Fomento; mas se
da la circunstancia que el heredero directo de éste es el de Obras Pú-
blicas, que por eso ostenta la titularidad de la general competencia
que al de Fomento atribuía la Ley de Aguas, lo cual sirve para eviden-
ciar que en esta materia la competencia matriz o básica correspondió
a Fomento, primero, y después al de Obras Públicas, por lo que las
posibles competencias de los demás Ministerios son competencias se-
gregadas de la original, y de ahí que no puedan interpretarse en sen-
tido extensivo, en menoscabo del Departamento que ostenta la fun-
damental
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Por lo expuesto, no puede considerarse, como se pretende en la
demanda, que la actuación de los Órganos del Ministerio de Obras
Públicas vengan a representar un desconocimiento y una invasión de lo
actuado por otras autoridades, aplicando lo dispuesto en el Reglamen-
to de Policía Minera en vigor, lo que constituye el supuesto de los con-
flictos de atribuciones, sino la existencia de dos competencias concu-
rrentes, que deben armonizar sus respectivas potestades; si bien, en
el caso de autos la armonización ya no se puede conseguir en la forma
deseada en el vigente ordenamiento, porque, al haber devenido firme
hace años el acuerdo del gobernador civil al principio aludido, ya no
es posible utilizar el sistema propugnado, para la actuación conjunta
de dos o más Departamentos ministeriales o Centros directivos en el
artículo 39 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958, como tampoco puede acudirse al remedio brindado por la Ley
de Conflictos Jurisdiccionales, de 17 de julio de 1948, no sólo-por la
circunstancia dicha, sino también porque el caso, como también se
ha comentado, no pertenece al terreno de los conflictos, sino al de la
concurrencia de competencias.

Teniendo que partir del «statu quo» existente, esto es, del acuerdo
firme del gobernador civil de Barcelona, puesto que a estas alturas
no es posible armonizar el mismo, mejor aún, evitarlo, en aras de ese
acuerdo único propiciado en el citado artículo 39 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, sin embargo, lo que no es posible es para-
petarse tras de tal acuerdo para impedir la actuación y decisión del
órgano con competencia propia más específica, que es el llamado a
resolver, según se previene en este mismo precepto legal, en relación
con lo dispuesto en el artículo 226 de la citada Ley de Aguas, artícu-
lo 1.° del Reglamento de Policía de Aguas y sus Cauces, de 14 de no-
viembre de 1958, y artículos 3-B y 4-1 del Decreto de 8 de octubre
de 1959, creador de las Comisarías de Aguas.

Es en atención a la situación fáctica existente en el caso litigioso,
esto es, a la apertura de un pozo, dentro del predio industrial de la
sociedad demandante, pero dotado de un mecanismo elevador de agua,
que es el prohibido en las resoluciones recurridas, y a la competencia
que sobre estas situaciones ostentan los órganos que han intervenido
(Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental) y Dirección General de
Obras Hidráulicas), por lo que, en base a los preceptos citados en di-
chas resoluciones, se ha decretado la referida prohibición, atendiendo,
sobre todo, a las circunstancias concurrentes comprobadas por el in-
geniero de dicha Comisaría, en la visita practicada al efecto en el lugar
de autos, según figura en el comunicado de este ingeniero, en el que se
manifiesta que el pozo se encuentra en zona de policía del torrente de
Can Oller, aludiendo sin duda a una distancia inferior a los 100 me-
tros, fijados en el artículo 24 de la Ley de Aguas, y a una distancia de
nueve metros de la mina del denunciante señor C, titular de un apro-
vechamiento de aguas, inscrito en el correspondiente Registro, en vir-
tud de resolución gubernativa de 26 de junio de 1914, adquirido por
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prescripción inmemorial, y convertida en definitiva la inscripción por
Orden ministerial de 7 de octubre de 1946, con destino a riego de una
finca de su propiedad, en base a la presunción de afectación que en
relación con el artículo 23 ha determinado la prohibición del artícu-
lo 24 de la Ley de Aguas; conjunto de circunstancias que justifican los
acuerdos recurridos, que, al estar ajustados a derecho, obliga la deses-
timación de la pretensión de la sociedad recurrente.» (Sentencia
de 28 de enero de 1974, Sala 3.a, Ar. 185.)

b) Competencia administrativa:

1. Competencias concurrentes: conflicto entre las mismas; inope-
ratividad del principio de los actos propios,- improcedencia de aplica-
ción del mecanismo de conflicto de atribuciones:

(Sentencia de 28 de enero de 1974, Sala 3.a, Ar. 185.)
Vid. XIV, A, a).

2. Irrenunciabilidad: doctrina general:
(Sentencia de 17 de enero de 1974, Sala 4.a, Ar. 415.)
Vid- I, E, a).

B) Administración Local:

a) Términos municipales: naturaleza y efectos de su amojona-
miento:

«Reducido el actuar de las Corporaciones municipales, en conse-
cuencia con lo ya dicho, a la ejecución de una mera operación de amo-
jonamiento, esto es, a colocar hitos o señales en la línea perimetral
fijada en el deslinde, de suerte que resultare materializada y ostensi-
blemente indicada y marcada dicha línea —que en este caso era la
divisoria entre ambos términos municipales, y, más concretamente,
parte de la misma—, es obvio, por un lado, que tal amojonamiento no
podría aparejar un nuevo trazado de la linde de separación, pues que
inexcusablemente su ejecución ha de sujetarse a la ya determinada y
constituye extralimitación rechazable cualquier desviación en que se
incurriere, y, por otro, que, en buenos principios jurídicos no cabe atri-
buir al resultado de hecho que, ya por error de mediciones, incorrec-
ción del procedimiento utilizado u otra cualquier causa, pero en todo
caso ausente el propósito de alterar un deslinde al que, cabalmente,
se proclama como base y fundamento de aquél, se hubiere producido
por el amojonamiento en contradicción con la premisa de Derecho, la
naturaleza y efectos propios de un nuevo deslinde, puesto que, patente
la discordancia que en tal supuesto existiría entre la voluntad libre y
consciente de los Entes interesados y el resultado diverso obtenido, re-
conocer a éste virtualidad en aquel sentido supondría invertir los tér-
minos lógicos establecidos en el Ordenamiento jurídico y hacer primar
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sobre lo que precisamente constituye su causa y título —el deslinde—,
lo que realmente no es sino su efecto y ejecución, el amojonamiento.

. En apoyo de las anteriores conclusiones alcanzadas en el terreno
de los principios, y ya en el campo del positivo, el artículo 28 del Re-
glamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Lo-
cales de 17 de mayo de 1952 establece como norma general —en nin-
guna de cuyas excepciones se está aquí, desde el momento en que no
se imputa al deslinde de 1875 error o vicio alguno—, que cuando los
Ayuntamientos estén conformes con los límites existentes en la actua-
lidad, cualquiera que sea la fecha de las actas en que se hubieren
establecido —y este es el caso presente, puesto que ambos Municipios
convienen en la validez, eficacia y vigencia de la delimitación opera-
da en aquél—, no procederá nueva fijación de lindes, siendo inconcuso
que si se proscribe expresamente tal operación cuando se acometa di-
recta y abiertamente, con mucha mayor intensidad habrá de recaer
la prohibición cuando es al socaire de un simple amojonamiento que
se desemboca en tal deslinde.» (Sentencia de 5 de octubre de 1973,
Sala 4.a, Ar. 3.964.)

b) Licencia de apertura de establecimientos mercantiles e indus-
triales: no la precisa un simple consultorio médico sin internamiento:

«Es cierto que el otorgamiento de licencia para la realización de
obras, así como el otorgamiento de permisos de apertura de estable-
cimientos mercantiles e industriales, es materia propia de la Adminis-
tración Municipal, conforme a lo dispuesto en los artículos 21 y 22 del
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, e igualmente es
cierto que en el presente caso las obras realizadas en el local de autos,
consistentes según el informe obrante en el folio 43 del expediente ad-
ministrativo, en trabajos de pintura y empapelado, tabicado de una
puerta y apertura de otra, se han realizado sin obtener la previa licen-
cia, así como tampoco se ha solicitado ésta para la apertura del con-
sultorio.

Sin embargo, respecto de esta licencia de apertura, es evidente
que un simple consultorio médico, sin internamiento de enfermos,
como es el caso presente, según se deduce de la propia acta notarial
acompañada por la parte recurrente, no es equiparable a estableci-
mientos industriales y mercantiles, a los que se refiere el artículo 22
del Reglamento de Servicios y en consecuencia su funcionamiento no
precisa la previa autorización municipal, y en cuanto a la realización
de las obras el hecho de haberlas realizado sin licencia sólo podría
determinar, o bien la legalización de las mismas, si ello es posible, o
la obligación de reponer las cosas al estado anterior, pero nunca fal-
taría a la Administración Municipal para decretar el cierre o clausura
de la actividad, pretensión esencial formulada en el escrito inicial ori-
gen del expediente administrativo.» (Sentencia de 30 de abril de 1973,
Sala 4.a, Ar. 2.566.)
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C) Administración Corporativa:

Comunidades de Regantes: naturaleza administrativa y ejecutivi-
dad de sus actos; posibilidad de utilizar el procedimiento de apremio:

«Las Comunidades de Regantes, previstas en el artículo 228 de la
Ley de Aguas de 13 de junio de 1879, y dotadas de los Órganos de ac-
tuación que la propia Ley señala, como el Sindicato y uno o más Ju-
rados (artículos 230 y 242), son verdaderas Entidades de Derecho Pú-
blico, de naturaleza corporativa, que quedan encuadradas bajo la am-
plia denominación de Administración Pública, utilizada por la Ley Re-
guladora de esta Jurisdicción, y más en concreto en el inciso c) del
apartado 2 de su artículo 1.°; premisa fundamental que permite ex-
traer la consecuencia de que la relación entre la Comunidad o sus Ór-
ganos de actuación, de una parte, y los regantes, de otra, no se da en
un plano de igualdad, como si se tratara de un puro vínculo civil, sino
de supremacía para la Comunidad y de subordinación para sus miem-
bros, o lo que es lo mismo, los acuerdos de la Comunidad de Regantes,
a ejecutar por su Sindicato, y los fallos de los Jurados de Riego, que
son siempre ejecutivos, son actos de la Administración Pública sujetos
al Derecho Administrativo, por lo que no es correcto, en principio,
elaborar una doctrina propia para los actos administrativos de las
Comunidades de Regantes, sino que los efectos de tales actos han de
obtenerse de la teoría general del acto administrativo, con las matiza-
ciones a que, en su caso .hubiere lugar.

La Ley de Procedimiento Administrativo, dictada de modo principal
para la Administración del Estado, tiene alcance general supletorio,
en relación con los procedimientos especiales que subsisten después
de ella, y con el procedimiento administrativo de las Corporaciones
Locales y de los Organismos Autónomos, como indican los aparta-
dos 2 y 4 de su artículo 1.°, y la dificultad, puramente doctrinal, de
incluir entre los Organismos Autónomos a las Comunidades de Regan-
tes —aunque así parece calificarlas la Ley de Entidades Estatales Autó-
nomas, pues, de otra suerte, el artículo 5.°-B) no las dejaría expresa-
mente fuera de su ámbito—, desaparece desde el momento que el Go-
bierno, al dar cumplimiento al mandato contenido en la disposición
transitoria l."-3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, señala, en-
tre los procedimientos especiales llamados a subsitir, el de las Comu-
nidades de Regantes, Jurados de Riego y Canal Imperial de Aragón
—Decreto de 10 de octubre de 1958, artículo 1.°, número 15—; con lo
que la Ley de Procedimiento Administrativo tiene aplicación supleto-
ria, en defecto de las normas especiales que regulan el procedimiento
de las Comunidades de Regantes y de los Jurados de Riego.

Si los acuerdos de las Comunidades de Regantes y los fallos de sus
Jurados de Riego son actos de la Administración Pública sujetos al De-
recho Administrativo, la ejecución de tales actos corresponde a la pro-
pia Administración, sin necesidad de impetrar el auxilio judicial, y así
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se vino entendiendo bajo la legalidad precedente, al reconocer a las Co-
munidades de Regantes y de Labradores y a sus Sindicatos y Jurados
la facultad de utilizar el procedimiento de apremio contra los deudores
morosos, así como para hacer efectivas las multas y demás responsa-
bilidades pecuniarias en que sus miembros pudieran incurrir, e igual
que es la situación en la legalidad actual, a tenor del artículo 105 de
la Ley de Procedimiento Administrativo y del número 15 del artícu-
lo 1.° del Decreto de 10 de octubre de 1958, bien se apliquen las dispo-
siciones anteriores, como formando parte de un procedimiento especial
que subsiste, bien se tengan tales disposiciones por derogadas, con lo
que el artículo 105-1 de la Ley de Procedimiento tendría el alcance su-
pletorio que le señala su artículo l.°-2, y el precepto de que se trata
es tan explícito como las disposiciones anteriores, pues establece que,
si en virtud de acto administrativo hubiere de satisfacerse cantidad lí-
quida, se seguirá el procedimiento previsto en el Estatuto de Recau-
dación.

Los propios actos administrativos ahora impugnados jurisdiccional-
mente admiten de modo expreso que las Comunidades de Regantes
venían facultadas para utilizar el procedimiento de apremio, hasta fi-
nalizar el año 1970, pero que la situación ha cambiado con el actual
Reglamento General de Recaudación, de 14 de noviembre de 1968; lue-
go si esto era así a juicio de la Administración Estatal, lo que parecía
más procedente a tenor de la disposición transitoria 3.a del citado Re-
glamento era revocar las autorizaciones reconocidas en las Reales Or-
denes de 9 de abril de 1872 y 6 de febrero de 1880, revocación que no
se ha producido; pero es que además existen preceptos con categoría
de Ley formal que abonan la ejecución directa, sin auxilio judicial, de
los acuerdos de las Comunidades de Regantes y de los fallos de los
Jurados de Riego y de los Jurados de las Comunidades de Labradores,
Entidades las últimas que se traen a colación, por tener algunos come-
tidos propios de las de Regantes, cuando éstas no los tengan encomen-
dados (artículo 2°, números 3.° y 4.° de la Ley por la que se rigen, ins-
pirada en la que regula las Comunidades de Regantes), y tales precep-
tos de Ley que autorizan la ejecución directa son: los artículos 230 y 245
de la Ley de Aguas, el artículo 10 de la de Comunidades de Labradores,
de 8 de julio de 1898, y los artículos 102 y 105 de la de Procedimiento
Administrativo, que serían supletoriamente aplicables, siendo precisa-
mente en esa ejecución administrativa directa en lo que consiste la po-
sibilidad de ejercitar la vía de apremio cuando se trate del cobro de
cantidad líquida, por lo que se dan los supuestos previstos en el artícu-
lo 174 del actual Reglamento General de Recaudación, que se refiere a
débitos no tributarios, ya que no cabe identificar una simple conse-
cuencia del procedimiento de apremio, cual es la exigibilidad de un
recargo, fijado reglamentariamente, y que puede ser variable en su
cuantía, como lo era bajo el artículo 111 del Estatuto de Recaudación
de 29 de diciembre de 1948, con la esencia misma del procedimiento
administrativo de ejecución directa para el cobro de cantidad líquida,
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porque son cosas bien distintas, la de discutir, en su caso, la proce-
dencia del recargo por encima del 5 por 100, hasta donde tendría, en
última instancia, la cobertura legal del artículo 1.108 del Código Civil,
y la de degradar un acto administrativo, cualquiera que fuera el suje-
to público autor del mismo, al negarle sus peculiares efectos, de ser
ejecutable con anterioridad a la firmeza y por los agentes de la pro-
pia Administración.» (Sentencia de 10 de octubre de 1973, Sala 3.a,
Ar. 3.766.)

D) Movimiento Nacional: sus entidades asociativas poseen perso-
nalidad jurídica parcial y no tienen capacidad para comparecer ante
los tribunales:

«La entidad recurrente con arreglo a la normativa de su constitu-
ción, que se cita en los vistos de la presente, como las demás Asocia-
ciones Nacionales del Profesorado de Enseñanzas Superiores y Me-
dias, figuran integradas, desde su creación, a la Delegación Nacional
de Asociaciones, en la actualidad denominada de Acción Política y
Participación, de la que reciben su legalización y capacidad jurídica
—artículo 3.° de la Orden de 16 de febrero de 1959—, teniendo, por
tanto, la naturaleza de una entidad asociativa del Movimiento de ca-
rácter nacional cuya creación ha sido autorizada por la Secretaría
General del Movimiento conjuntamente con el Ministerio de Educación
y Ciencia previa aprobación de la referida Delegación Nacional a la
que están incorporadas y a la que compete la aprobación de los res-
pectivos Estatutos, por lo que para determinar la capacidad jurídica
de cada una de estas asociaciones del Movimiento, que pueden exis-
tir tantas como tipos de profesorado existan, presupone necesariamen-
te que se determine en el respectivo Estatuto o normas legales deli-
mitadoras el reconocimiento de la personalidad o capacidad jurídica
de la Asociación recurrente de una manera plena con la expresa apti-
tud para actuar válidamente en juicio ante esta jurisdicción conten-
cioso - administrativa, y, del examen de la normativa legal ni en la
Orden de 16 de febrero de 1959 ni en los Estatutos de la Asociación
recurrente, aparece que tengan capacidad para ser parte, es decir, per-
sonalidad para defender en juicio sus intereses, sinónimo de capacidad
de obrar, ante los Órganos jurisdiccionales, pues las configuran como
entidades asociativas del Servicio de Enseñanza adscrito al Movi-
miento, puesto que en el número 3 de dicha Orden se declara en forma
expresa que tienen su cauce oficial en el citado Servicio de la Dele-
gación Nacional de Asociaciones, por tanto, su personalidad jurídica
no es plena, ni la Orden citada de 16 de febrero de 1959, ni la de 25 de
octubre de 1964, de la Secretaría General del Movimiento, reconocen
a tales Asociaciones plena personalidad jurídica con capacidad para
comparecer ante los Tribunales, sino como señalan los artículos 7.°
y 12 de esta última, sólo "la personalidad jurídica suficiente como en-
tidad asociativa del Movimiento", correspondiendo la representación
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ante los Tribunales a las correspondientes Delegaciones y Servicios
del Movimiento, deduciéndose jurídicamente del contenido en las ex-
presadas normas que si bien la Asociación recurrente por aplicación
del número 1 del artículo 35 del Código Civil tiene personalidad jurí-
dica, pero no plena, sino únicamente en la medida en que está reco-
nocida por la Ley, que, como ya se deja apuntado, las considera Aso-
ciaciones del Movimiento a todos los efectos establecidos para éstas
por la legislación vigente (artículo 7.°, número 4.° y artículo 12 de la
Orden de 25 de octubre de 1964), por lo que esa personalidad no su-
pone libertad absoluta para impugnar actos de la propia Administra-
ción del Estado sería hacer a estas Asociaciones totalmente indepen-
dientes, aunque estas Asociaciones gocen de personalidad distinta a
la del Estado, no se trata de persona plenamente independiente al
mismo, pues su personalidad jurídica independiente es sólo a efectos
de cumplimiento de sus fines, pero esta personalidad no puede utili-
zarla contra la Administración del Estado, porque la norma constitu-
tiva no le ha otorgado o reconocido esta facultad y por ello no puede
ejercer acciones contra la Administración en la vía contencioso-admi-
nistrativa, sino que sólo puede proponerlo a través de los Organismos
competentes del Movimiento que ostentan la representación y defensa
de los intereses ante los Tribunales, sin que a la estimación de esta
falta de personalidad se oponga la sentencia de esta Sala de 19 de
mayo de 1971 en el recurso número 6.325 en el que sólo se discutió la
admisibilidad del mismo con fundamento en las causas de inadmisi-
bilidad señaladas en los apartados f) y e) del artículo 82, pero no so-
bre la falta de personalidad, que no puede confundirse con aquéllas,
pues la falta de personalidad afecta a un carácter o condición perso-
nal, como es la aptitud para actuar válidamente en juicio la recurrente
que es distinta a la existencia de la acción ejercitada, siendo esto úl-
timo lo que se resolvió en la anterior sentencia; en cambio, lo que en
el presente recurso se alega es la incapacidad subjetiva de la recu-
rrente, el alcance de los preceptos que reconocen la personalidad jurídi-
ca de la Asociación actora excepción de falta de personalidad que no
se había formulado por el abogado del Estado en el anterior juicio.»
(Sentencia de 19 de noviembre de 1973, Sala 3.a, Ar. 4.144.)

XV. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

A) Cómputo de plazos: Jueves Santo como inhábil; imposibilidad
de fraccionar días en períodos hábiles e inhábiles:

«Si bien el Decreto de 23 de diciembre de 1957, en su articulo 2°, dis-
puso que el Jueves Santo sería inhábil a todos los efectos solamente a
partir de las dos de la tarde, los artículos 59 y 60 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo imponen que el cómputo de fechas se haga
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por días enteros al no prever su fraccionamiento. De todo ello fácil-
mente ha de deducirse que no es posible, pues ello supondría mermar
los derechos del administrado, computar, en la esfera administrativa,
una fracción parcial de día hábil (en este caso la comprendida entre
las dos de la tarde a las doce de la noche del día de Jueves Santo)
como día completo, y por otra parte tampoco cabe hacer el cómputo
de momento a momento por ser este sistema extraño a las disposicio-
nes contenidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Procedimiento,
que imponen el cómputo por días enteros.» (Sentencia de 31 de octu-
bre de 1973, Sala 4.a, Ar. 4.228.)

B) Fases: Instrucción:

a) Actos de instrucción inadecuados que determinan la nulidad
de actuaciones en expediente de declaración de ruina.-

(Sentencia de 18 de enero de 1974, Sala 4.a, Ar. 422.)
Vid. I, E, O.

b) Alcance jurídico de las informaciones y conclusiones periciales:

(Sentencia de 18 de enero de 1974, Sala 4.a, Ar. 422.)
Vid. XIII, C, c).

O Procedimientos especiales:

— Para la elaboración de disposiciones de carácter general: irregu-
laridades no relevantes:

«En tal demanda son alegados tres defectos procedimentales que
—se dice—concurren en !a elaboración del Decreto-ley de referencia,
cuales son la falta de tablas de vigencia, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 129-3 de la Ley de Procedimiento Administrativo;
la informalidad en el plazo de envío a cada uno de los Ministros del
proyecto de Ley, con arreglo a lo establecido en el artículo 131-1 de
la misma referida Ley y por último la falta de informe del Consejo
Nacional de Educación, de acuerdo con lo preceptuado en el Decreto-
ley de 28 de julio de 1970, apartado b), defectos que de apreciarse
serían todos ellos subsanables y en forma alguna podrían ser objeto
de una nulidad absoluta como incongruentemente con lo razonado se
solicita en el Suplico de la demanda, al par que se pide que por la
Administración se adopten las medidas que den efectividad a tal de-
claración.

Con la existencia de tales defectos no es procedente acceder a la
declaración de una anulabilidad por cuanto en lo que se refiere a la
inobservancia de la aportación de la tabla de vigencias, es doctrina
de esta Sala la de que tal falta no puede tener entidad con relieve
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suficiente para entender que el sentido teleológico del dato señalado
produzca siempre —y es indudable que no lo produce en el caso
presente—una indefensión para el administrado.

Respecto al plazo que se establece en el artículo 131-3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo en relación con el envío de los
proyectos de Ley a "los Ministros respectivos para su instrucción, lo
es a los solos efectos de ésta y por ello al no alegarse por los mismos
la ausencia de tal plazo su silencio ha de interpretarse en sentido
afirmativo respecto a tal conocimiento del asunto, por lo que tampoco
se ha producido indefensión alguna a los recurrentes. Finalmente
la falta de dictamen del Consejo Nacional de Educación no puede
tener tampoco entidad suficiente para la nulidad pretendida por
cuanto el Decreto-ley de 28 de julio de 1970, en su apartado b), no
exige tal dictamen, es decir, no lo señala como preceptivo, sino que
expresamente dice "en su caso", lo que demuestra su carácter facul-
tativo.» (Sentencia de 28 de septiembre de 1973, Sala 3.a, Ar. 3.428.)

XVI. RECURSOS ADMINISTRATIVOS:

A) Recurso de alzada: su resolución no puede alterar una situa-
ción jurídica creada al amparo del silencio administrativo positivo:

(Sentencia de 16 de enero de 1974, Sala 4.a, Ar. 413.)
Vid. XIII, A, a).

B) Recurso de reposición del artículo 217 de la Ley del Suelo: no
es exigible, o efectos de acceso a la vía contencioso-administrativa,
cuando coexiste con el recurso de alzada:

«Es asimismo improcedente la excepción de nulidad del expediente
administrativo que se pretende sea declarada a partir de la noti-
ficación de la resolución municipal de 23 de julio de 1969, basada
en haberse omitido la advertencia de que podía ser utilizado el re-
curso de reposición. Esta improcedencia, razonada ya en el segundo
Considerando de la sentencia apelada merece ser destacada aquí
partiendo de las explícitas declaraciones de los artículos 53 aparta-
do a) y 37, número 1 de la Ley de esía Jurisdicción, el primero ex-
ceptúa del requisito de previa reposición a efectos de interposición
del contencioso, a los actos que implicaren resolución de cualquier
recurso administrativo. El 37 número 1.° establece que sólo son im-
pugnables en vía contenciosa los actos de la Administración, no
susceptibles de ulterior recurso en vía administrativa- Ambos se
relacionan concordantemente con el contenido del párrafo 1.° del
artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el sentido
de que las resoluciones que no pongan fin a la vía administrativa
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pueden ser recurridas en alzada. De los citados preceptos confron-
tados también con el artículo 126 de la Ley de Procedimiento que
siendo posterior a la reguladora de esta Jurisdicción se refiere a ella
en el tratamiento del recurso de reposición como requisito previo al
contencioso, se deduce la siguiente doctrina: A) la exigencia de la
reposición como requisito previo a la vía contenciosa está determi-
nada exclusivamente por la necesidad de que el acto recurrible cause
estado en vía administrativa, esto es, ponga fin a esta vía por no
ser ya susceptible de otro recurso dentro de ella; B), cuando la
estructuración jerárquica de los órganos administrativos lo permite
y la Ley concede el recurso de alzada, la resolución del Órgano in-
ferior no pone fin a la vía administrativa ya se utilice o no la repo-
sición. En estos casos, la no utilización del recurso de alzada inhabilita
para el ejercicio de la acción contenciosa en esta vía jurisdiccional
por efecto del artículo 37 número i de la Ley en cuanto prescribe
que esta vía contenciosa sólo es procedente contra los actos de la
Administración no susceptibles de ulterior recurso en la administra-
tiva; C), en el caso de autos (resolución municipal recaída en expe-
diente de inclusión en el Registro de Solares) es evidente la proce-
dencia del recurso administrativo de alzada—artículos 220 de la
Ley del Suelo y 16 del Reglamento de 1964—. De ello se deduce que
habiéndose hecho uso de dicho recurso de alzada ante la Comisión
Provincial de Urbanismo, la utilización o no del de reposición en el
escalón inferior (el municipal) es indiferente en función del conten-
cioso-administrativo que después se interpuso. Y ello tanto porque
el acto que se recurre implica con toda exactitud resolución de un
recurso administrativo—el de alzada—[artículo 53 a), de la Leyl,
como porque en la hipótesis de que no se hubiera ejercitado la al-
zada, el acto no sería impugnable ante esta Jurisdicción por efecto
del artículo 37 número 1 de la misma Ley.

De los motivos expuestos en los Considerandos precedentes se de-
ducen con manifiesta evidencia estas dos conclusiones: 1.a, la apa-
rente exigibilidad del recurso de reposición como necesario para el
contencioso que contiene el artículo 217 de la Ley del Suelo, se
desvirtúa por efecto de lo dispuesto en los artículos 37 número 1
y 53 a) de la Ley de 27 de diciembre de 1956 así como el 126 de la
Ley de Procedimiento, ya que estos preceptos no sólo son posteriores
cronológicamente al citado de la Ley del Suelo sino que por su
carácter de especialidad serían en todo caso prevalentes; 2.a, el re-
curso de alzada jerárquico por excelencia, cuando se da por la Ley,
deviene generalmente excluyente del de reposición como medio nor-
mal de impugnación, y cuando ambos coexisten ha de entenderse
que sólo el primero habilita para el acceso a la vía contencioso-admi-
nistrativa, subsistiendo no obstante el de reposición como de utiliza-
ción potestativa.» (Sentencia de 28 de septiembre de 1973, Sala 4.a,
Ar. 3.445.)
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O Resolución:

a) La del recurso de alzada no puede alterar una situación ju-
rídica creada al amparo del silencio administrativo positivo:

(Sentencia de 16 de enero de 1974, Sala 4.a, 413.)
Vid. XVI, A.

b) Resoluciones tardías que inciden en una relación de conflicto
entre particulares no habiendo sido interpuesto recurso contencioso:
primacía del principio de seguridad jurídica:

«El examen del recurso ofrece a primera vista la trascendente
singularidad de que otorgada la inscripción de marca—que luego se
denegó por el acto impugnado—mediante la estimación de un re-
curso de reposición, efectuada con notorio y excesivo transcurso del
plazo del año fijado para que la acción administrativa pudiera ejer-
citarse, y contraviniendo los más elementales principios de la segu-
ridad jurídica, por cuya observancia ha velado siempre este Tribunal,
se revocó aquella inscripción, incidiendo en una primera tacha legal,
cuyo alcance ha sido reiteradamente señalado por una doctrina legal,
cuya notoriedad excusa de ulteriores citas, máxime cuando son abun-
dantes las que se contienen en la demanda; en lugar de dar al cono-
cimiento de tal reposición el limitado y correcto alcance de un informe,
que mantuviera lo que ya había ganado firmeza en la vía adminis-
trativa.» (Sentencia de 21 de enero de 1974, Sala 4.a, Ar- 447.)

XVII. RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO:

A) Naturaleza revisara de la Jurisdicción contencioso-adminis-
trativa:

«Bajo el ordinal séptimo se postula en la súplica de la demanda,
que se aplique el incremento del 24,75 por 100, o aquel otro que se
considere justo en aplicación del artículo 99 de la Ley del Suelo.
Con relación a esta pretensión, es de tener en cuenta que el texto
legal que por la representación del accionante se invoca, contempla
dos supuestos: El de nueva valoración, al transcurrir diez años, y el
de revisión de precios, ninguno de los cuales pueden considerarse de
aplicación al presente caso, puesto que, respecto al primero, no han
transcurrido los diez años, y, en cuanto al segundo, porque al disponer
el párrafo 4.° del mencionado artículo 99 que "contra el acuerdo de
revisión cabrá interponer recurso contencioso-administrativo, previo
el de reposición, del mismo modo que contra el de justiprecio en la
expropiación forzosa", claramente se colige que la revisión ha de
solicitarse del Órgano de la Administración competente, y como
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aquélla no se instó por el accionante en vía administrativa, es mani-
fiesto, la imposibilidad de actuar la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa, pues por ser su función meramente revisora del actuar de
la Administración, requiere siempre, como se destaca en la Exposición
de Motivos de la Ley Jurisdiccional, la previa existencia de un acto
administrativo o disposición de carácter general.» (Sentencia de 3
de enero de 1974, Sala 5.a, Ar. 3.)

B) Orden de examen de las cuestiones: el problema de la prece-
dencia entre las cuestiones de nulidad y las de inadmisibilidad:

«Previo el examen de las causas de nulidad del acto administra-
tivo que la Sentencia apelada ofrece en su cuidadoso sistema analítico
del desarrollo del expediente como tal, ha de examinarse—en rela-
ción con el procedimiento contencioso en sí mismo— la condición del
recurrente con arreglo a la doctrina representada por diversas sen-
tencias de este Tribunal Supremo expresiva de que si bien es cierto
que ios normas del proceso, tanto administrativo como jurisdiccional,
son de obligatoria observancia, por el interés público que las inspira
y por hallarse establecidas en garantía de los interesados y litigantes,
por lo que han de cuidar de ellas, incluso de oficio, los órganos juris-
diccionales, tal primacía, no obstante, no puede prevalecer o primar
sobre las causas de inadmisibilidad que la Ley jurisdiccional vigente
establece en sustitución de las impropiamente denominadas excepcio-
nes procesales, "menos aún—dicen las Sentencias de 4 y 11 de junio
de 1970 en reciente jurisprudencia—, en el presente recurso en que
fueron formulados por la representación de la Administración en
su escrito de contestación a la demanda..., causa de inadmisibilidad
que por tanto ha de merecer prioridad de examen y resolución con
relación a si el expediente administrativo se ajustó o no a las normas
pertinentes, pues mantener la tesis contraria conduciría al resultado
de que, al declararse, si procede, por infracción procesal, la nulidad
del expediente para su ulterior tramitación, subsanándolos, pudiera
volver a plantearse la misma cuestión en el nuevo recurso contencioso-
administrativo, reproduciendo la causa de inadmisibilidad con evi-
dente pérdida de tiempo, manteniendo una actividad jurisdiccional
inútil, opuesta a todo principio de economía procesal, tal como previe
el artículo 29 de la Ley de Procedimiento Administrativo; de modo
que, si la cuestión de validez o nulidad de actuaciones ha de juzgarse
con preferencia a cualquier otra, ello merece la excepción preferente
de que se asiente en la incompetencia, en la legitimación o en la
extinción de la acción; por lo que, no habiendo sido objeto de examen
en la Sentencia apelada las causas de inadmisibilidad que la repre-
sentación de la Administración alegó en su contestación a la de-
manda, con arreglo al artículo 82 b) y c) en relación respectiva con
los artículos 28 a) y 40 a), o sea, referentes a la legitimación activa
y a la existencia de actos anteriores firmes, ha de ser preferente,
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antes de desentrañar el contenido del proceso administrativo, fija los
extremos correspondientes a los puntos de examen propios de esta
doble alegación, que no han sido examinados.» (Sentencia de 9
de mayo de 1973, Sala 4.a, Ar. 2.568.)

C) Acto confirmatorio:

a) Dotrina general:

Importa a este respecto recordar, que la doctrina y la jurispru-
dencia, al elaborar el concepto y al fijar los límites del acto confirma-
torio, han precisado: a) con carácter general que por constituir,
dicho acto, reiteración del confirmado, lo esencial en aquél es que
"permanezcan inalteradas las situaciones consolidadas", y b) con
carácter especial, es decir, por lo que específicamente se refiere a sus
modalidades "aclaratoria" y "ejecutiva", que no es impugnable, por
falta de contenido propio, el acto que aclara, interpreta o dispone
la ejecución de otro anterior consentido, sin hacer nuevas declara-
ciones de derechos, ni ampliar de modo "sustancial", aquellas que
ganaron firmeza—Sentencias, entre otras, de 9 de junio de 1948, 3
de marzo de 1949 y 25 de octubre de 1962—.» (Sentencia de 29 de
enero de 1974, Sala 3.a, Ar- 186.)

b) No lo es el que entraña en la parte adora una voluntad de
revisar o aclarar el acto preexistente:

«Es inconcuso que para la plena operancia de la teoría del acto
consentido, en el sentido pretendido aquí por el representante de la
Administración, es necesario la concurrencia de un núcleo común de
identidad entre el primero y el segundo de los actos administrativos
puestos en relación a ese efecto, puesto que un acto, para que se
le pueda atribuir con propiedad el calificativo de confirmatorio, tiene
que concurrir en él la circunstancia de la falta de novedad, respecto
del anterior; tiene que ser una reproducción del consentido, como
ha venido proclamando la jurisprudencia: Sentencias de 22 de abril
de 1899, 15 de diciembre de 1920, 14 de abril de 1931; Autos de junio
de 1899 y 1 de junio de 1900.

En el supuesto de autos, cuando la empresa accionante se ha
dirigido a la Administración, no ha sido con el limitado designio
de que se reprodujera lo que ya venía sentado en la citada Orden
de 13 de octubre de 1964, sino que, por el contrario, ante los conflictos
surgidos en la interpretación de la misma, dado que no se trata de
un acto administrativo de efectos consuntivos inmediatos sino origi-
nador de una situación concesional estatutaria, prolongada en el
tiempo, lo pretendido ahora rebasa el puro sentido interpretativo,
al aspirarse a conseguir una nueva redacción de la repetida Orden
ministerial, más acorde con lo que considera sus legítimos intereses.
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Ante estos hechos, es obvio que lo primero que los mismos evi-
dencian es la puesta en juego por la parte actora de una voluntad
de revisor, y no de repetir, lo que entraña un nuevo "iter voluntatis",
justificante de un nuevo procedimiento; con ello, el particular, por
de pronto, tiene derecho a obtener una respuesta, y, por consiguiente,
su facultad de accionar no puede considerarse extinguida, pues, in-
merso en una relación jurídica de permanencia cierta, pueden surgir
de ella incidencias, como la surgida en el caso que se debate ahora.

Ahondando en el examen de esta causa de inadmisibilidad, ello
nos¡ permite hacer consideraciones abstractas y formular hipótesis,
que, de encontrarnos ya en el enjuiciamiento del fondo de la litis,
no sería correcto hacerlo; es decir, que en esta fase previa, y en re-
lación con el presupuesto procesal concreto que nos ocupa, puede ser
advertido que, en general, la pretensión aclaratoria encierra el peligro
de que pueda alcanzar lo que puede ser su designio íntimo; la alte-
ración o modificación solapada de la norma o del acto originario,
rectificando lo que ha quedado decidido, bajo el ropaje de una ope-
ración simplemente lógica y gramatical.

Por lo antes dicho, a los que han tratado de ampararse en el
brocardo "is qui declarat nihil novi dat", se les ha podido replicar
que aun tratándose de una mera declaración, ello es jurídicamente
relevante, en cuanto al menos elimina la duda, y en este sentido la
certeza es un "quid novum", con valor intrínseco propio, aunque no
sea más que por lo que tiene de superador de una situación anterior
deficiente y equívoca; es por esto, sin duda, por lo que la jurispru-
dencia ha podido decir que "aunque sólo se trate de una aclaración,
no puede entenderse que aclarar sea sinónimo de reproducir, en la
acepción que esta palabra tiene en la Ley" (Sentencia de 13 de enero
de 1896), con la consecuencia práctica de que si las aclaraciones llevan
consigo nuevas declaraciones, que implícita o explícitamente puedan
suponer la lesión de derechos preexistentes, es dable la admisión del
recurso: Sentencias de 20 de agosto de 1920, 26 de junio de 1923,
Auto de 21 de enero de 1898.

Por este conjunto de razonamientos resulta obligado el rechazo
de la causa de inadmisibilidad a la que nos hemos venido refiriendo,
con la consiguiente posibilidad de entrar en el examen del fondo
del proceso.» (Sentencia de 28 de septiembre de 1973, Sala 3.a, Ar. 3.350.)

D) Recurso previo de reposición: necesidad de su interposición
a los efectos de impugnación contencioso-administrativa de las dispo-
siciones de carácter general:

«No habiendo interpuesto recurso de reposición contra el Decreto
combatido, y siendo ésta imprescindible a tenor de lo expresado en
el artículo 52 de la Ley que regula la actuación jurisdiccional, sin estar
excluido por el artículo siguiente, que sólo dispensa de tal recurso
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administrativo previo en el supuesto previsto en el número 1 del
artículo 39, y los recurrentes no están legitimados en esa disposición,
sino por el apartado 3 de la misma, es indudable la falta alegada y
la aplicación del apartado e) del artículo 82, como se alega por el
Abogado del Estado, y por tanto, acordar la inadmisibilidad del re-
curso contencioso-administrativo.» (Sentencia de 16 de enero de 1974,
Sala 5.a, Ar. 9.)

E) Postulación procesal poder otorgado en fecha posterior a la
terminación del plazo para la interposición del recurso: determina la
inadmisibilidad del mismo sin que proceda la subsanación:

«Es doctrina reiterada de la Sala—Sentencias, entre otras, de 19
de octubre, 31 de diciembre de 1971, 10 de marzo de 1973, etc.— la
que sostiene que en el proceso contencioso ordinario para que sea
válida la comparecencia, además de darse las capacidades procesal
y para ser parte, etc., resulta inexcusable el acreditamiento docu-
mental del poder de postulación que expresamente exige el artícu-
lo 33 números 1 y 2 de la Ley, al preceptuar que los litigantes deberán
conferir su representación a un Procurador o valerse tan sólo de
Abogado con poder a ese fin, cuyo documento acreditativo de estos
extremos se adjuntará con el escrito de interposición [artículo 52, nú-
mero 2, a.)]; apoderamiento que indudablemente requiere ser anterior
al momento de la presentación ante el Tribunal, dado que si se pro-
duce la comparecencia sin que exista la representación se produce
un defecto procesal encajable en la causa de inadmisión prevista
en el apartado b) del articulo 82 de la ley y no susceptible de subsa-
nación al amparo de lo dispuesto en el artículo 129 cuando la fecha
del otorgamiento resulte no sólo posterior a la de iniciación del proceso
sino también a la final o "dies ad quem" del plazo de interposición
del recurso contencioso-administrativo, como patentizan las Sentencias
de 4 de julio de 1966 y 29 de septiembre siguiente; al decir que el
plazo para recurrir es improrrogable y por tanto el otorgamiento de
un poder posterior a la iniciación del recurso no puede convalidar
los efectos del poder insuficiente o que —Sentencia de 21 de diciembre
de 1967—comparecer sin estar debidamente representado produce el
defecto procesal sometido al régimen jurídico de las causas de inadmi-
sibilidad, al quedar fijada la doctrina de la insuficiencia de subsana-
ción del poder presentado con el escrito de personación sino se efectúa
dentro del plazo tasado de la interposición del recurso, así como la
imposibilidad de corrección posterior de este defecto presente y per-
manente durante el plazo de la comparecencia y que afecta esencial-
mente a ésta (Sentencias de 19 de octubre de 1971 y 10 de marzo
de 1973).» (Sentencia de 23 de enero de 1974, Sala 4a, Ar. 450.)
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F) Legitimación activa:

a) Concepto de interés directo: doctrina general:

«Como declaran las Sentencias de este Alto Tribunal entre otras,
en las de 28 de abril de 1959, 20 de mayo de 1961, 11 de mayo, 21 de
junio y 6 de noviembre de 1963, 18 y 19 de diciembre de 1968, 26 de
abril y 9 de mayo del corriente año, etc., no es conforme al espíritu
que informa la Ley jurisdiccional según expresamente recoge su expo-
sición de motivos [capítulo V, 2, b), párrafo 2° y apartado 7.°, "in
fine"l, una interpretación restrictiva del concepto "interés directo",
a que se refiere el artículo 28, párrafo 1°, apartado a), por lo que ha
de entenderse que exige, únicamente, un interés personal en el éxito
de la pretensión deducida en la demanda contencioso-administrativa,
ya porque le represente un beneficio material o jurídico o incluso
de índole moral, o, porque, por el contrario, la persistencia de la situa-
ción fáctica creada o que pudiera crear el acto administrativo impug-
nado, originaría un perjuicio al recurrente; sin que —en el supuesto
de no pretenderse la declaración de una situación jurídica individua-
lizada—, sea posible exigir que el interés se halle respaldado por un
precepto jurídico concreto, pues ello significaría—como declaran las
Sentencias de 6 de julio de 1959 y 30 de marzo de 1961— volver a con-
fundir los términos interés y derecho, legal y jurídicamente diferen-
ciados; siendo de añadir que este Tribunal en la interpretación del
precepto ya reseñado, aunque rechazó como elemento legitimador bas-
tante el impulso de factores subjetivos o al genérico deseo ciudadano
de la legalidad, no dando entrada a la acción popular salvo en su-
puestos legalmente establecidos—Sentencias de 5 de mayo de 1965,
26 de abril de 1968 y 29 de noviembre de 1969—, sigue, sin embargo,
criterios de tal amplitud que llega a comprender dentro del interés
directo, en Sentencia de 23 de febrero de 1965, el puramente compe-
titivo, el profesional o de carrera o incluso la simple razón de vecindad,
afirmando en la de 12 de noviembre siguiente, que en las situaciones
dudosas no se debe cerrar el acceso a la vía contencioso-administra-
tiva.» (Sentencia de 8 de octubre de 1973, Sala 4.a, Ar. 3.648.)

b) Para la impugnación de disposiciones de carácter general: no
la tiene el colegio provincial de Administración Local de Las Palmas
para impugnar un Decreto de aplicación en todo el territorio nacional:

«De la expresión "defensa de intereses de carácter general o cor-
porativo" que emplea el precepto en el anterior transcrito, claramente
se infiere que el propósito de la Ley es otorgar la legitimación procesal
activa a las entidades de Derecho público a que se refiere para que,
precisa y exclusivamente, defiendan aquellos intereses generales o
corporativos que les están confiados, y como es obvio que únicamente
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pueden ponderarlos, para decidir si su defensa reclama el ejercicio
de la acción jurisdiccional, la entidad o corporación que represente
al conjunto de los integrados en ellas, la jurisprudencia de las Salas
de lo Contencioso-Administrativo de este Tribunal Supremo, ha ve-
nido proclamando que cuando exista una entidad o corporación de
ámbito nacional es ésta la única legitimada para actuar válidamente
en el proceso, y no las regionales o provinciales, y así, la Sentencia
de 2 de abril de 1963 —Sala 3.a— niega la legitimación a una Cámara
Oficial Provincial de Industria, por existir un órgano nacional—el
Consejo Superior de aquéllas—que asume la representación de las
Cámaras en toda la nación; la de 30 de mayo de 1964 declara por
análoga razón inadmisible el recurso interpuesto por un Colegio
Provincial de Farmacéuticos; la de 13 de octubre de 1964 —Sala 5.a—,
de 22 de octubre de 1965—Sala 5.a—y 21 de diciembre de 1965—Sa-
la 4.a— mantienen la misma doctrina con relación a Colegios Oficiales
de Ingenieros Industriales, y en fin, la de 15 de octubre de 1970 niega
la legitimación a un Grupo Sindical, integrado en Sindicato Provin-
cial.» (Sentencia de 2 de febrero de 1974, Sala 5.a, Ar. 387.)

G) Cuestiones de admisibilidad:

— Requisitos de forma del articulo 69 de la Ley jurisdiccional:
no constituye incumplimiento de los mismos el no acompañamiento
de los documentos en que la parte funde su derecho:

«El alegato de inadmisibilidad, con base en lo que dicen los ar-
tículos 82 g) y 69 de la Ley jurisdiccional, y a pretexto de que con
la demanda no se presentó el documento que dice el artículo 69, 2)
de aquella Ley, es consecuencia de una confusión de conceptos, pues
lo que el artículo 82, apartado g) considera como causa de inadmisi-
bilidad (paralelamente a lo dispuesto en el artículo 533, 6o de la Ley
de enjuiciamiento para proceso civil), es el incumplimiento de los
requisitos de la demanda, esto es, según el artículo 69, 1 (al modo
análogo del artículo 524 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), los ati-
nentes a la determinación, con claridad y precisión, de lo que se pide,
y a los hechos y fundamentos, pues el elemento del artículo 69 (en
sus apartados 2 y 3), no es—o no parece entender la Administración
demandada—señalar unos requisitos de forma de la demanda, sino
la de regular el régimen de presentación de documentos que funda-
menten la pretensión (o, en su caso, la oposición), y cuyo incumpli-
miento no significa que la demanda sea defectuosa, sino, tan sólo, la
preclusión de la facultad de la parte de utilizar posteriormente docu-
mentos fundamentales, esto es, la imposibilidad legal, salvo las excep-
ciones del artículo 69, 3), de que dichos documentos fundamentales
puedan ser tenidos en cuenta a la hora de decidir el recurso.» (Sen-
tencia de 2 de octubre de 1973, Sala 4.a, Ar. 3.900.)
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H) Recurso de apelación ordinaria: momento y forma del escrito
de adhesión a la apelación:

«En el escrito de personación ante la Sala formulado por el Ayun-
tamiento de Aviles, éste "se adhiere a la apelación para mantener la
procedencia en derecho de la actuación municipal", lo que si bien
aparece efectuado en el momento procesal oportuno, atendido lo dis-
puesto en el artículo 100 de la Ley reguladora de la Jurisdicción y
a lo declarado en reiterada jurisprudencia de este Tribunal, no se
ajusta, sin embargo, a lo establecido en el artículo 858 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil en relación con la disposición adicional 6.a de
la Ley jurisdiccional, toda vez que, con arreglo al primero de dichos
preceptos, al adherirse a la apelación deberá expresar en el citado
escrito los puntos en que crea le es perjudicial la sentencia recurrida,
lo que resulta incumplido en el caso actual, al omitirse en la sucinta
frase que se emplea toda referencia a la resolución impugnada y, en
consecuencia, a los extremos que se estiman perjudiciales de la misma,
impidiendo con ello que sean conocidos y puedan rebatirse por el
apelante en sus alegaciones escritas, conforme impone el principio
contradictorio que rige en el proceso contencioso-administrativo.»
(Sentencia de 4 de enero de 1974, Sala 4.a, Ar. 357.)

I) Recurso extraordinario de revisión: supuesto en que el Tribunal
Supremo aprecia la existencia de sentencias contradictorias:

«Según el artículo 102, 1, b) de la Ley de esta jurisdicción, la con-
tradicción con otra sentencia requiere de modo preciso que entre
ambas sentencias se den las identidades subjetivas, objetiva y de fun-
damentación contempladas en dicho precepto, por lo que, aún dándose
igual situación subjetiva entre los litigantes en este caso y dirigiéndose
a un mismo objeto y pretensión, es preciso examinar detalladamente
si se da también la identidad de fundamentación jurídica de las reso-
luciones que se estiman contradictorias por el recurrente.

Aun cuando la sentencia recurrida invoca en su segundo conside-
rando la nueva normativa que representa la Ley de 22 de diciembre
de 1970, que regula en su artículo 4.° la financiación de la Seguridad
Social Agraria con un sistema diferente de determinación de la cuota
empresarial que el establecido anteriormente en la Ley de 31 de mayo
de 1966, como quiera que la litis versó sobre las cuotas empresariales
de los años 1968, 1969 y 1970, la "ratio decidendi" de la sentencia recurri-
da la constituye en definitiva la Ley de 31 de mayo de 1966, así como el
Reglamento de Procedimiento Económico Administrativo, de 26 de
noviembre de 1959, en su artículo 1, número 2, del que deduce la
sentencia la incompetencia de los Tribunales económico-administra-
tivos para conocer la cuestión litigiosa por no tratarse de débitos a la
Hacienda ni de ninguna de los otros supuestos que en dicho precepto
se señalan como materias de las reclamaciones de este orden.

300



CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Toda vez que la Sentencia de la propia Sala Territorial de 17 de
febrero de 1969 invoca la Ley de 31 de mayo de 1966, en su artículo 46,
así como los artículos 1, número 2, y 44, número 1, del mismo Regla-
mento de procedimiento económico-administrativo, de 26 de noviembre
de 1959, es visto que también existe la identidad de fundamentación
jurídica exigida como requisito para que la contradicción de las sen-
tencias pueda motivar un recurso de revisión, y esta contradicción
resulta evidente, ya que mientras que la sentencia recurrida niega la
competencia de los referidos Tribunales Económico-Administrativos
para conocer sobre la exclusión de la cuota empresarial de la Segu-
ridad Social Agraria, la Sentencia que ahora se examina, de 17 de
febrero de 1969, declara la expresada competencia del Tribunal Pro-
vincial de Soria, por lo que, al existir la contradicción contemplada en
el artículo 102, 1, b), de la Ley de esta jurisdicción procede declarar
la rescisión de la sentencia impugnada en cuanto no acepta la com-
petencia de los expresados Tribunales Económico-Administrativos.»
(Sentencia de 31 de enero de 1974, Sala 3.a, Ar. 192.)

J) Terminación del proceso por caducidad: fundamento de esta
institución jurídica:

«Por cuanto que no medió suceso alguno de fuerza mayor ni causa
totalmente ajena a la voluntad de la sociedad recurrente, la cual, si
tuvo que contar con la conformidad de las otras partes personadas
para que el recurso se suspendiera, no necesitaba acudir a ellas para
poner fin a la suspensión desde el momento que le bastaba presentar
un simple escrito a la Sala de la Audiencia, antes de que el año trans-
curriera, y como se descuidó y dejó que la paralización del recurso
alcanzara el límite señalado en el artículo 91 de la Ley de esta juris-
dicción, la caducidad, aunque sólo a ella perjudique, no puede ser
evitada porque, de otra suerte, quedaría el expediente administrativo
indefinidamente en poder del Tribunal, con el consiguiente entorpeci-
miento de la actividad del Órgano que dictó el acto objeto del recurso
contencioso, cuando el interés público primario está en despejar cuanto
antes la duda que sobre la corrección jurídica de dicho acto hizo
surgir la iniciación de la vía jurisdiccional» (Sentencia de 24 de enero
de 1974, Sala 3.a, Ar. 88.)

Juan PBATS
Jorge NONELL
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